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1 Presentación del Plan Municipal de Desarrollo 

H. Ayuntamiento de Zentla, Ver. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MENSAJE 

A las y los ciudadanos:  

En cumplimiento del artículo 35 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre, es para mí 

un honor presentar el Plan Municipal de 

Desarrollo, y a la vez, refrendar mi 

compromiso con los habitantes de Zentla, 

Ver; de trabajar para lograr el desarrollo 

integral de nuestro municipio. Velar por 

ofrecer mejores servicios públicos, 

fomentar el desarrollo económico y el 

bienestar social inclusivo, de forma 

responsable con las generaciones futuras, mediante un crecimiento ordenado y sustentable de 

nuestro territorio.  

Para ello, en nuestro programa de trabajo reflejamos el acuerdo de voluntades de los 

diferentes grupos y sectores del municipio, incluimos sus prioridades y propuestas para 

alcanzar el bien común. 

El presente Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 se inspiró en sentar las bases de 

programas y proyectos inclusivos y una visión de crecimiento sostenible, para un Zentla 

próspero y a la vanguardia del desarrollo económico y social.  

La importancia del Plan Municipal de Desarrollo como instrumento de planificación, radica en 

que orienta y organiza las acciones que realizará la administración 2022-2025 que me 

honro en presidir, y a su vez, transparenta la toma de decisiones municipales, así como crea 

los mecanismos que evalúen y justifiquen los resultados y el quehacer de nuestra función 

pública.  
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Nuestro objetivo y compromiso institucional es atender las necesidades de la población 

del municipio de Zentla, Ver., manteniendo el equilibrio entre el crecimiento económico, 

el cuidado del medio ambiente y la inclusión social a través de mejores prácticas en la 

gestión pública. Ser un organismo de puertas abiertas, responsable y transparente, que brinde 

servicios públicos con calidez humana, con igualdad de oportunidades y un trato digno. 

La aplicación de las estrategias del Plan Municipal de Desarrollo de este gobierno, se 

desarrollarán bajo los principios de legalidad, justicia distributiva, sustentabilidad y 

respeto a la diversidad y coadyuvará al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con 

visión al año 2030. 

El Plan Municipal de Desarrollo cuenta con cuatro Ejes Rectores: 

¶ Gobierno Confiable 

¶ Desarrollo Social Inclusivo 

¶ Desarrollo Económico  

¶ Comunidades Sostenibles y Resilientes 

A la comunidad les invito a conocer a profundidad este Plan Municipal de Desarrollo, a 

promover y apoyar las iniciativas, así como participar activamente en la solución de los 

problemas locales, aportando en la parte que les corresponde, logrando con ello el desarrollo 

próspero de nuestro municipio. 

Estimados Ciudadanos de este Municipio, a continuación, presentamos nuestro Plan 

Municipal de Desarrollo Zentla 2022-2025 que refleja el interés en aportar acciones para 

alcanzar una sociedad más igualitaria, equitativa y democrática, donde cada familia de la 

comunidad tenga una vida digna, así como crear los mecanismos que evalúen y justifiquen los 

resultados y el quehacer de nuestra función pública. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

C. RAFAEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZENTLA, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2022-2025 
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1.1  Integrantes del Cabildo  

El Gobierno Municipal se deposita en una asamblea que se denomina Ayuntamiento, Órgano 

Supremo investido de personalidad jurídica, con plena capacidad para manejar su patrimonio y 

está integrado por el Presidente, el Síndico y los Regidores y tiene la obligación de cumplir y 

hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y municipales.  

A partir del primero de enero de 2022, el H. Ayuntamiento del municipio de Zentla, se integra 

por los siguientes ediles: 

 

 
 
 
  

Rafael López Hernández 
Presidente Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Yenivet Munguía Luna  
Síndica Única  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Sonia Aidé Hernández Figueroa  
Regidor Único 
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1.2 Comisiones Municipales 

Como órganos auxiliares del Ayuntamiento, para la coordinación, consulta, apoyo técnico y la 

construcción de consensos, el Cabildo ha autorizado la legal instalación e integración de las 

siguientes comisiones municipales especializadas en las diversas áreas de la administración 

municipal, así como la designación de servidores públicos que las integrarán. 

Tabla 1 Comisiones municipales 

Comisión Edil Titular 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de aguas residuales 
Presidencia 

Asentamientos humanos, fracciones, licencias y regularización 

de la tenencia de la tierra 
Sindicatura 

Biblioteca, fomento a la lectura y alfabetización Regiduría 

Ciencia y tecnología Presidencia 

Comercio, centrales de abasto, mercados y rastros Sindicatura 

Comunicaciones y obras públicas Presidencia 

De la niñez y la familia Regiduría 

Desarrollo económico Presidencia 

Desarrollo social, humano y regional Sindicatura 

Desempeño Presidencia 

Educación, recreación, cultura, actos cívicos y fomento 

deportivo 
Sindicatura 

Fomento agropecuario Presidencia 

Gobernación, reglamentos y circulares Sindicatura 
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Comisión Edil Titular 

Hacienda y patrimonio municipal 
Presidencia, Sindicatura y 

Regiduría 

Igualdad de género Regiduría 

Impulso a la juventud Regiduría 

Limpia pública Regiduría 

Ornato, parques, jardines y alumbrado Regiduría 

Participación ciudadana y vecinal Presidencia 

Planeación del desarrollo municipal Presidencia 

Población Regiduría 

Policía y prevención del delito Sindicatura 

Promoción y defensa de los derechos humanos Regiduría 

Protección civil Sindicatura 

Registro civil, panteones y reclutamiento Sindicatura 

Salud y asistencia pública Presidencia 

Sistema municipal de protección integral Presidencia 

Tránsito y vialidad Sindicatura 

Transparencia y acceso a la información Presidencia 

Turismo Sindicatura 
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1.3 Estructura Organizacional Ayuntamiento 2022-2025 

Para el estudio, planeación, desarrollo y despacho de los diversos asuntos de la Administración 

Pública Municipal, se han configurado las siguientes unidades administrativas y operativas: 

Imagen 1 Organigrama Municipal 
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Marco Jurídico 
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2 Marco Jurídico de la Planeación Municipal 

Para realizar las tareas de planeación y dar certeza jurídica de su aplicación, se señala la 

legislación vigente que brinda las bases de obligatoriedad para formular, evaluar y actualizar los 

planes y programas de desarrollo del municipio.  

Tabla 2 Marco Normativo de la Planeación Municipal 

Normativa Orden 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Federal 

Ley de Planeación Federal 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Federal 

Ley General de Contabilidad Gubernamental Federal 

Ley de Disciplina Financiera para las entidades Federativas y los 

Municipios 

Federal 

Ley General de Desarrollo Social Federal 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

Federal 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Estatal 

Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave Estatal 

Ley Orgánica del Municipio Libre Municipal 

2.1 Orden Federal 

× Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

De acuerdo con el artículo 25 Constitucional, corresponde al Estado ser rector del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Los planes municipales deberán 

velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. A su vez el artículo 134 señala 

que los recursos económicos de que dispongan los municipios se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 
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El artículo 26 enuncia que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que se manifieste en la solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 

y cultural de la nación. También enfatiza que la planeación será democrática y deliberativa, y que 

mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, se recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Este sentido 

incluyente, también se refleja en el artículo 2 inciso B. fracción IX que señala la consulta a los 

pueblos indígenas en la elaboración de los planes de las entidades federativas, de los municipios 

y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Por último, el artículo 115 sienta las bases de la organización de los municipios y les reconoce 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como los faculta a establecer sus propias leyes en 

materia municipal que organicen la administración pública municipal, y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  

× Ley de Planeación 

En su artículo 33 señala que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 

la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de 

manera conjunta. 

× Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Para fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre el ejercicio del gasto federalizado, 

se establece en los artículos 85, 86 y 110 de esta ley, el uso de indicadores estratégicos y de 

gestión, y a través de instancias técnicas independientes se evalúa además del correcto uso de 

los recursos, los resultados y alcance de los objetivos establecidos en los respectivos planes 

locales de desarrollo. 

× Ley General de Contabilidad Gubernamental 

En el artículo 54 se mandata a los gobiernos municipales a relacionar su información 

presupuestaria y programática con los objetivos y prioridades establecidos en sus planes locales 
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de desarrollo, incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales 

así como al uso de indicadores, que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos 

de cada programa.  

× Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios 

De conformidad con lo que establece el artículo 18 de esta ley, los municipios deberán presentar 

iniciativas de Leyes de Ingresos y proyectos de Presupuestos de Egresos en apego a la 

legislación local aplicable, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas emitidas 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; que sean congruentes con los planes estatales y 

municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas.  

× Ley General de Desarrollo Social 

Determina la competencia de los gobiernos municipales para el pleno ejercicio de los derechos 

sociales de educación, salud, alimentación nutritiva, vivienda digna, un medio ambiente sano y 

el acceso a toda la población al desarrollo social. Como indica los artículos 12,13 y 17 en la 

planeación del desarrollo se deberá incorporar la Política Nacional de Desarrollo Social, siendo 

los municipios los principales ejecutores de los programas, recursos y acciones federales de 

desarrollo social.  

× Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Señala las atribuciones en materia de planeación, así como del ordenamiento territorial, 

asentamientos humanos, desarrollo urbano, que serán ejercidos de manera concurrente entre 

los tres órdenes de gobierno.  

2.2 Orden Estatal 

× Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

La Constitución local señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de 

planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de Participación Social en dicho 

sistema. Indica en el artículo 49 en su fracción X que son atribuciones del Gobernador del Estado: 
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Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; establecer 

los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar y evaluar el Plan 

Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven.  

En su artículo 74 indica que corresponde a las autoridades del Estado velar por la estabilidad de 

las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento económico y el empleo y que el Plan Estatal de Desarrollo y los planes 

municipales deberán observar dicho principio.  

× Ley de Planeación del Estado de Veracruz 

Señala en el artículo 5 que el Ejecutivo del Estado y los Municipios serán responsables de 

conducir, en el ámbito de sus competencias, la planeación del desarrollo y de garantizar la 

participación democrática, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley. 

Asimismo, en el capítulo VI se detallan las características que deberán tener los planes 

municipales de desarrollo y sus programas, como son: 

¶ Tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo 

y armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. 

¶ Contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo 

municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que serán asignados a 

tales fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las 

actividades económicas, sociales y culturales a desarrollar. 

¶ El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología del Marco 

Lógico y los programas que de él se deriven conforme a la metodología de la Gestión 

para Resultados. 

¶ El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, deberá publicarse en 

la Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que garanticen su debida 

publicidad y transparencia en los sitios oficiales de los respectivos Municipios. 
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2.3 Orden Municipal 

× Ley Orgánica del Municipio Libre 

En la Ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en la 

planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar planes y programas que 

tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 

necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

El Artículo 35. indica en su fracción IV comparte que el Ayuntamiento tendrá la atribución de 

elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 

conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma establezca e incorporando en 

el documento los principios de igualdad y no discriminación establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos. 

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de participación 

ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, 

integrado por ciudadanos distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores 

público, social y privado del municipio, designados por el Cabildo, a propuesta del Presidente 

Municipal. 

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 

aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de 

los servicios públicos; 



  

14 
 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las 

fracciones anteriores; 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la 

creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; 

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la 

planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 

organizaciones del municipio; y 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la 

planeación municipal. 

Artículo 193. Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, sus 

planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral a mediano y largo plazo, con 

posible vigencia de hasta veinte años, así como los programas de trabajo necesarios para su 

ejecución, que serán rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades. 

Artículo 194. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y Programas 

Municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen 

los Ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada Cabildo 

determine. 

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales se publicarán en la Gaceta 

Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento 

Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

¶ Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y largo 

plazo con una vigencia de hasta veinte años;  

¶ Atender las demandas prioritarias de la población;  

¶ Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  



  

15 
 

¶ Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones 

del gobierno municipal;  

¶ Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  

¶ Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus 

programas de desarrollo; y,  

¶ Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas. 

Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, 

los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables de su 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materia. 

Artículo 197. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo 

Metropolitano Municipal, así como por los programas especiales de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 

podrán convenir con los de otros municipios del Estado o de otras Entidades Federativas, la 

elaboración conjunta de planes de desarrollo para las regiones en las que se ubiquen. 

Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo 

necesario para promover la participación y consulta popular. 

Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las 

entidades públicas de carácter municipal. 

Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo procedimiento 

requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés 

ciudadano o las necesidades de carácter técnico o económico.  
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Planeación Estratégica Municipal  

2022-2025 
 

  



  

17 
 

3 Planeación Estratégica Municipal 2022-2025 

La planeación estratégica es un enfoque de análisis e intervención organizacional que permite 

esclarecer el rumbo de la gestión pública y la conducción administrativa del Ayuntamiento.  

A través de esta técnica de planeación, se clarifica la razón de ser del ente, se diagnóstica la 

situación actual, las necesidades a corto y mediano plazo, y las acciones estratégicas que se 

emprenderán para alcanzar soluciones con resultados concretos. 

3.1 Misión 

Implementar mejores prácticas gubernamentales en la gestión pública municipal, para la atención 

oportuna, eficaz y eficiente de las necesidades de los diferentes sectores de la población, que 

impulsen el desarrollo integral y sustentable de las comunidades, para abatir los indicadores de 

pobreza, rezago y marginación social del municipio de Zentla. 

3.2 Visión 

Potencializar las capacidades internas del Ayuntamiento, impulsando el desarrollo económico y 

el bienestar social, con un crecimiento sostenible, incluyente e igualitario, comprometido con el 

cuidado del medio ambiente y la preservación de las raíces y patrimonio cultural del municipio de 

Zentla. 

3.3 Principios de la Administración Municipal  

Los principios básicos del gobierno en los que se sustentarán los Ejes Rectores del Desarrollo 

son:  

× Legalidad.  

Cumplir en todo momento con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que 

regulan el ejercicio de funciones, facultades y atribuciones de la administración municipal. 

× Justicia distributiva. 

Que toda persona reciba de manera equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 

necesidades, sus posibilidades y las de las demás personas. 
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× Sustentabilidad 

Preservación del equilibrio ecológico, del medio ambiente y del aprovechamiento de recursos 

naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

× Eficiencia.  

Un uso claro y responsable de los recursos, y orientado al logro de resultados procurando el 

mejor desempeño de las funciones y el alcance de las metas institucionales. 

× Transparencia. 

Se privilegia el principio de máxima publicidad de la información pública, la protección de datos 

personales bajo custodia, y en el ámbito de competencia, se difunde de manera proactiva, como 

elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto.  

× Respeto a la diversidad.  

Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salid, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra circunstancia, 

para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respecto 

a las diferencias. 

3.4 Análisis FODA 

Resulta primordial identificar y analizar las fortalezas y debilidades de la institución, así como las 

oportunidades y amenazas del contexto externo. Esto proporciona la información necesaria tanto 

para la implantación de nuevas acciones de política pública, como también la que se requiera 

para la reorientación de estrategias existentes. Por ello, su empleo es obligado al inicio de todo 

tipo de diagnósticos institucionales. 

A partir de esta identificación, se detectan los escenarios y clarifican los objetivos concretos y 

criterios para la acción de las gestiones públicas.  
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Tabla 3 Análisis FODA del Ayuntamiento 

Fortalezas Debilidades 

C
o

n
te

x
to

 I
n

te
rn

o
 

Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 
alineado a los objetivos nacionales para 
vínculo y colaboración. 

Sociedad articulada en un PMD 
consensuado. 

Existencia de programas de prevención 
ante contingencias. 

Áreas y equipo de trabajo con experiencia 
y capacitado para realizar el diseño y 
aplicación de los distintos programas. 

 

 

Necesidad de un área de planeación. 
 
Insuficiencia en recursos financieros, 
materiales, y humanos para dar atención a 
todas las necesidades de la población. 
 
Marco reglamentario no actualizado. 

Oportunidades Amenazas 

C
o

n
te

x
to

 E
x
te

rn
o

 

 
Cohesión social de la comunidad. 
 
El uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación para agilizar los trámites 
y/o solicitud de servicios municipales. 
 
Vínculos y redes de apoyo formales con 
organizaciones del sector público en los 
diferentes niveles de gobierno. 
 
Convenios y acuerdos para la creación de 
espacios deportivos y de recreación. 
 
Acceso a nuevas fuentes de 
financiamiento internacionales y 
nacionales. 
 

Posible reducción de participaciones para 
municipios. 

El desarrollo de COVID y otras posibles 
emergencias sanitarias y climáticas, así 
como de grupos delictivos que generen 
inseguridad en la comunidad. 
 
Posibilidad de impactos ambientales sobre 
los recursos naturales de la zona, 
privilegiando el aparente desarrollo 
económico, por encima de la equidad y 
sustentabilidad. 
 
Inestabilidad en precios de productos del 
campo e incremento de insumos. 
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Tabla 4 FODA Efectos y Acciones 

FODA Efecto Acción 

Fortalezas 

Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD) alineado a los objetivos 
nacionales para vínculo y 
colaboración. 

Facilita complementar las 
acciones entre los tres 
órdenes de gobierno y 
genera instancias de 
coordinación. 

Define el rumbo de 
desarrollo del municipio. 

 

Ejecución y evaluación 
efectiva del PMD. 

Crear un área especializada 
en planeación. 

Sociedad articulada en un PMD 
consensuado. 

Articula a la sociedad con su 
gobierno municipal 

Promover el conocimiento del 
PMD a todos los servidores 
públicos municipales y a la 
sociedad. 

Involucrar a los diversos 
actores e involucrados en 
cada temática. 

 

Existencia de programas de 
prevención ante contingencias. 

 

Potencian la capacidad de 
actuación de las 
autoridades. 

Revisar los programas y en su 
caso actualizar y aplicarles 
mejoras. 

Áreas y equipo de trabajo con 
experiencia y capacitado para 
realizar el diseño y aplicación 
de los distintos programas. 

 

Facilita el logro de los 
objetivos de los programas 
municipales. 

Genera confianza. 

 

Ampliar los canales de 
comunicación interna entre 
las distintas áreas, para 
fortalecer el trabajo en 
equipo. 

Facilitar la capacitación y 
actualización constante. 

Generar espacios laborales 
saludables. 

Inducción y capacitación para 
los empleados de nuevo 
ingreso. 
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FODA Efecto Acción 

Oportunidades 

Cohesión social de la 
comunidad. 

 

Convivencia más armónica, 
que facilita el diálogo y la 
democracia. 

Genera sinergias sociales. 

Fomentar la participación 
social de los ciudadanos en el 
desarrollo de la comunidad. 

Fortalecer el vínculo gobierno 
ï sociedad.  

 

El uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
para la gestión municipal. 

Aumento de la productividad 
y calidad de los servicios 
municipales. 

Agilizar los trámites y/o 
solicitud de servicios 
municipales.  

Ampliar los canales de 
comunicación entre las 
autoridades municipales y la 
comunidad. 

 

Vínculos formales con 
organizaciones del sector 
público en los diferentes 
niveles de gobierno. 

Establece vínculos 
solidarios y de 
comunicación para resolver 
necesidades específicas. 

Promover la suscripción de 
convenios de colaboración 
y/o la asesoría técnica que se 
requiera para el diseño e 
implementación eficiente de 
proyectos y acciones 
necesaria que mejoren las 
necesidades de la 
comunidad.  

 

Acceso a nuevas fuentes de 
financiamiento internacionales 
y nacionales. 

Posibilita el acceso a 
recursos adicionales para la 
atención de necesidades de 
la población. 

Amplía la posibilidad de 
programas y proyectos de 
gran alcance. 

 

 

 

Gestionar recursos que 
privilegien el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  

Vincularse con agencias de 
cooperación al desarrollo. 
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FODA Efecto Acción 

Debilidades 

Necesidad de un área de 
planeación municipal. 

 

Articula los distintos 
programas que se deriven 
del PMD y da seguimiento a 
los alcances de este, para 
aplicar medidas de mejora. 

Fortalece la capacidad para 
realizar con eficiencia y 
eficacia las funciones del 
ayuntamiento. 

 

Formulación y definición 
funciones y obligaciones del 
área. 

Propuesta de adecuación del 
marco reglamentario. 

Aprobación del cabildo 

Insuficiencia en recursos 
financieros, materiales, y 
humanos para dar atención a 
todas las necesidades de la 
población. 

 

Reduce la eficiencia 
operativa de las áreas. 

Retrasa la prestación de 
servicios públicos de 
calidad. 

Genera mala percepción 
ciudadana. 

Programa de austeridad y 
control financiero. 

Programa de calidad y 
atención en el servicio. 

 

Uso de tecnologías para 
facilitar la operatividad. 

 

Fortalecer el control interno. 

 

Marco reglamentario no 
actualizado 

 

Obstaculiza la gestión 
municipal. 

Genera una mala 
percepción ante la 
población.  

 

Revisión integral del marco 
reglamentario municipal.  

Fortalecer el equipo jurídico 
del Ayuntamiento. 

Amenazas 

Posible reducción de 
participaciones para 
municipios. 

 

Obstaculiza la oportuna 
atención de las necesidades 
de la población y la 
planeación a largo plazo. 

 

Gestionar el acceso a nuevas 
fuentes de financiamiento 
internacionales y nacionales. 
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FODA Efecto Acción 

El desarrollo de COVID y otras 
posibles emergencias 
sanitarias y climáticas,  

Riesgo de vulnerabilidad en 
la población. 

Ahonda las desigualdades 
sociales. 

Establecer programas de 
alerta temprana y protocolos 
de seguridad. 

Revisión del atlas de riesgos. 

Reforzar la coordinación con 
los otros órdenes de gobierno 
para mejorar los tiempos de 
respuesta. 

Grupos delictivos que generen 
inseguridad en la comunidad. 

Frena el desarrollo de la 
comunidad. 

Genera pobreza. 

Disminuye la calidad de vida 
de la población. 

Fortalecer los lazos de 
coordinación con las 
diferentes instancias 
policiales del estado y la 
federación. 

Diseñar políticas de cultura de 
la paz, prevención del delito y 
cultura de la legalidad.  

Programa de seguridad 
ciudadana. 

Posibilidad de impactos 
ambientales sobre los recursos 
naturales de la zona, 
privilegiando el aparente 
desarrollo económico, por 
encima de la equidad y 
sustentabilidad. 

Suelos erosionados y 
degradados. 

Pérdida de hábitats 
prioritarios. 

Agotamiento de recursos 
naturales. 

 

 

 

 

Programa de concientización 
en el manejo y cuidado de los 
recursos naturales del 
municipio. 

Potenciar la producción de 
energía renovable. 

Trabajar en forma 
constructiva con las 
comunidades, las 
organizaciones no 
gubernamentales y otros 
grupos de interés en las 
zonas aledañas en riesgo de 
ser afectadas o en su 
restauración. 

Inestabilidad en precios de 
productos del campo e 
incremento de insumos. 

Posible cierre de empresas. 

Depresión de la economía 
local, que genera pobreza. 

Diseñar e implementar 
programas de apoyo a la 
producción y comercio local. 
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3.5 Objetivo General 

Atender con eficiencia las necesidades de la población del municipio de Zentla, Ver., 

manteniendo el equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del medio ambiente y la 

inclusión social. 
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Reseña Histórica del Municipio 
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4 Reseña Histórica del Municipio 1 

Zentla es una amalgama de tres culturas: prehispánica, española e italiana; su historia es el 

resultado del presente, que identifica a las y los zentlences y a tantas personas que tienen su 

origen en este pequeño territorio de la región de las Grandes Montañas de Veracruz. 

× Origen Prehispánico 

El origen prehispánico del municipio de Zentla ha sido estudiado por antropólogos e 

historiadores, habiendo diversas explicaciones al respecto. Por ejemplo: 

Alfonso Medellín Zenil atribuye a las edificaciones y vestigios encontrados en la zona 

ñinfluencias del Horizonte Tolteca y del Horizonte Hist·rico de la cultura totonacaò. 

Gonzalo Aguirre Beltr§n propone que fue ñpoblada durante el Poscl§sico por dos ramas de la 

familia nahuatlaca, afiliando a los primeros con los toltecas y a los segundos con los 

teochichimecasò; 

Ignacio Rayón G., afirma que las Fortificaciones [...] responden a la época de expansión 

aztecaò;  

Verónica Bravo Almazán, Luis A. Díaz Flores y Samantha Cordero, parte de estudios de 

Annick Daneels, y llegan a la conjetura de que algunas fortificaciones coinciden con el patrón 

del Cl§sico mediotard²o, abriendo la posibilidad de que el territorio vivi· un ñproceso de 

fortificación de sitios de tradición local, durante un periodo en el que, hasta la fecha, no se 

manejan modelos de conflictos inter®tnicosò, como en el caso del Periodo Poscl§sico. 

× Influencia española 

ñCon la conquista espa¶ola, disminuy· notablemente el n¼mero de habitantes del asentamiento 

prehispánico, quedando casi despoblado durante el siglo XVI. Poco antes [del despoblamiento], 

monjes franciscanos fundaron [...] un nuevo poblado al cual llamaron San Jerónimo, que fue el 

 

1Con  Información obtenida de http://www.zentla.gob.mx/zentla/historia/ 
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primer centro de población español en el territorio alrededor del cual se integró el municipio 

durante los siglos XVIII y XIXò. 

Actualmente la localidad de Zentla, ocupa lo que anteriormente era el poblado de San Jerónimo, 

lugar donde se ubica la iglesia de San Jerónimo, joya arquitectónica del municipio, considerado 

el segundo templo más antiguo de toda América que da testimonio de la colonización española. 

× Influencia Italiana 

A finales del siglo XIX, ñla colonizaci·n italiana fue [...] un suceso relevante en el desarrollo 

hist·rico, pol²tico, demogr§fico y econ·mico del municipio de Zentlaò. Entre otras consecuencias, 

trajo el asentamiento en el territorio municipal, de centenares de colonos originarios de la región 

norte de Italia y la región sur del Imperio Austro-Hungárico (hoy Italia), con el consiguiente 

incremento demográfico; la fundación de varios centros de población, entre ellos la colonia 

Manuel González (año 1882); y el posterior traslado a esta colonia de la cabecera municipal en 

1894.  

Para la fundación de la Colonia Manuel González llegaron, el 19 de octubre de 1881, a bordo del 

barco de vapor Atlántico, 428 inmigrantes repartidos en 88 familias.  

El 25 de febrero del año siguiente los colonos originales se vieron incrementados con una parte 

de 1,523 inmigrantes, que llegaron a Veracruz a bordo del vapor Messico, y en octubre del mismo 

año (1882) con otros 19 traídos por el citado vapor Atlántico en un segundo viaje.  

4.1 Cronología de Hechos Históricos 

Tabla 5 Fechas Históricas 

Año Acontecimiento 

12 de octubre de 
1894 

Decreto número 27. Declaración de cabecera municipal a la 
colonia Manuel González. 

09 de enero de 1926 Acuerdo mediante el cual se determina al pueblo de Zentla como 
cabecera municipal.(1) 

(1) Actualmente el territorio del Municipio de Zentla tiene como su cabecera municipal a la Colonia 
Manuel González, sede en la que se asienta el Gobierno del Municipio como lo establece el 
Bando de Policía y Gobierno vigente. (H. Ayuntamiento de Zentla, 2014) 
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4.2 Monumentos Históricos  

El principal monumento histórico del municipio es la capilla de San Jerónimo que data de 1530 y 

se considera patrimonio de México y la humanidad. 

4.3 Toponimia 

Zentla es un vocablo náhuatl compuesto por los radicales Cintli, que significa maíz y Tlan, 

indicativo de lugar, lo que se traduce como Lugar del Maíz. 

4.4 Escudo 

 

 

 

 

 

El escudo del municipio representa el nombre oficial de Zentla inscrita en letras de oro, así como 

su toponimia, rodeado con varas de café con frutos, y una orquídea como flor típica de la región. 

Internamente el escudo se encuentra dividido en tres partes que representan la época colonial 

con el templo franciscano de San Jerónimo y la influencia italiana con las manos entrelazadas. 

En la parte superior se representa un canasto de hoja de palma con granos de maíz, que se 

traduce como ñLugar de ma²z desgranadoò y de lado derecho, representa 3 mazorcas de ma²z: 

2 amarillas y una roja. 

En el escudo aparecen dos fechas: mayo de 1882 y el 01 de enero de 1895 puestas en letras de 

sable que corresponde a la fundación de la Colonia Manuel González y cuando se convirtió en 

cabecera municipal. 

Imagen 2 Escudo del Municipio 
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4.5 Diversidad Cultural 

La diversidad cultural es un instrumento estratégico valioso para alcanzar el desarrollo sostenible 

de las comunidades, a la vez que promueve la identidad, la educación, la inclusión y el respeto 

a la diversidad.  

× Festividades Regionales 

Además de las fiestas nacionales y tradiciones como la Fiesta de Todos Santos, en el municipio 

se celebran las siguientes festividades:  

Tabla 6 Fiestas Tradicionales 

Fecha Festividad 

Mayo Feria de la Caña de Azúcar y el Café 

19 de marzo 
Fiesta patronal de la comunidad: Col. Manuel González en la Parroquia 
de San José  

7 de octubre 
Fiesta patronal de la comunidad de San José Zocapa en la capilla 
Nuestra Señora del Rosario 

26 de julio 
Fiesta patronal de la comunidad Puentecilla en la Capilla a nuestra 
señora de Santa Ana 

15 de mayo 
Fiesta patronal de la comunidad de Coyotepec en la Capilla a San 
Isidro Labrador 

30 de septiembre  
y 15 de mayo 

Fiesta patronal de la comunidad de Zentla, en la Capilla San Jerónimo 

× Museos 

La casa de museo cuenta con piezas prehispánicas, utensilios y fotografías que datan de 1882 

de los inmigrantes italianos, así como de sus descendientes. 

× Gastronomía 

Los principales platillos que se preparan en Zentla son los comunes mexicanos como los tamales, 

chicharrones, birria, mole, barbacoa; algunos alimentos típicos de origen italiano como son la 

polenta, mortadela, longaniza, espaguetis, menestra y pan italiano; así como platos a base de 

alimentos propios de la región como los hongos de encino, chicatas, crucetas y flores de izote. 
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× Artesanías 

Las principales actividades artesanales que se realizan en el municipio son las de marmolería, 

carpintería, trabajos en bambú y ebanistería. 

× Principales Atractivos Naturales 

Los atractivos naturales, la tradición histórica y cultural hacen que el municipio de Zentla cuente 

con un gran potencial en materia de turismo.  

En el municipio se han identificado una serie de oportunidades en cuanto a turismo rural, por la 

baja densidad demográfica, paisajes donde prevalece la agricultura y las tradiciones. El turismo 

rural no implica una fuerte inversión fuerte y sí un beneficio a largo plazo para aquella población 

que rodea nuestros grandes atractivos naturales. 

Vestigios arqueológicos en la localidad El Castillo. 
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Diagnóstico Municipal 
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5 Diagnóstico Municipal 

El diagnóstico permite contar con información sobre la dinámica demográfica, las condiciones 

territoriales, locales y urbanas e identificar las tendencias de la demanda de servicios en el 

mediano y largo plazo para una planificación ordenada del municipio y potenciar las posibilidades 

de desarrollo. 

5.1 Geografía y Medio Ambiente 

Los elementos que conforman el medio físico del municipio de Zentla constituyen una base para 

el desarrollo económico y social del municipio.  

5.1.1 Ubicación Geográfica  

El municipio de Zentla se localiza en la parte central del Estado de Veracruz, entre los paralelos 

19Á 01ô y 19Á 08ô de latitud norte; los meridianos 96Á 32ô y 96Á 53ô de longitud oeste del meridiano 

de Greenwich; a una altitud de entre 200 y 1,000 metros sobre el nivel del mar.  

× Municipios Colindantes 

Coordenadas Municipios Coordenadas Municipios 

Norte Comapa 
Huatusco 

Este Soledad de Doblado 

    
Sur Paso del Macho 

Camarón de Tejeda 
Oeste Tepatlaxco 

Mapa 1  Municipios colindantes 

 
FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 

Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/  

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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× Región  

El Estado de Veracruz se ha organizado para una estricta planeación en materia de desarrollo 

económico y ejercicio de las acciones a realizar en 10 regiones geográficas. (GEV, 2018) El 

municipio de Zentla corresponde a la región De las Montañas, la cual cuenta con 6,350.85 Km2 

lo que la ubica en la quinta posición en cuanto a extensión territorial, y la primera en cuanto a 

más municipios que integra compuesta por 57 municipios en total. 

Mapa 2 Región De la Montaña 

 

Fuente: INEGI. Mapa Digital de México versión Web. Marco Geoestadístico, Censo de 
Población y Vivienda 2020. https://www.inegi.org.mx/temas/mg/#Descargas 

Mapa 3 Ubicación del municipio 

 
Fuente: Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Zentla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

https://www.inegi.org.mx/temas/mg/#Descargas


  

34 
 

5.1.2 Superficie Territorial 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, (INEGI I. N., 2020) la extensión del 

municipio es aproximadamente de 178.1 km² que representa el 0.2% del territorio estatal, y por 

su tamaño territorial se ubica en el lugar 103 del total de municipios del estado. 

5.1.3 División Municipal 

La organización del territorio del Municipio de Zentla, de acuerdo con el Bando de Policía y 

Gobierno vigente señala a la Colonia Manuel González como cabecera municipal, así como 

rancherías, caseríos y congregaciones. (H. Ayuntamiento de Zentla, 2014).  

El Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades 

(INEGI I. N., Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas, Estatales, Municipales y 

Localidades, 2020) identifica un total de 55 localidades, de las cuales uno es de tipo urbano. 

Tabla 7 Localidades del Municipio 

Clave Nombre localidad Ámbito 
Ubicación Geográfica 

Latitud Longitud Altitud 

1 Colonia Manuel González Urbana  96°51'31.532" W 19°06'55.089" N 931 

2 Agua Escondida (El Olvido) Rural  96°49'18.107" W 19°05'06.616" N 798 

3 Corazón de Jesús (Piña) Rural  96°49'30.611" W 19°04'03.576" N 800 

4 La Flor Rural  96°41'34.357" W 19°03'15.414" N 474 

5 El Huaje Rural  96°44'00.845" W 19°03'31.823" N 547 

6 El León Rural  96°48'00.423" W 19°04'11.324" N 720 

7 Ejido la Piña (Maromilla) Rural  96°46'59.915" W 19°01'44.447" N 632 

8 Maromilla Rural  96°47'23.386" W 19°02'28.233" N 652 

9 Mata Coyote Rural  96°37'01.750" W 19°04'51.330" N 357 

10 Mata Pastor Rural  96°45'03.947" W 19°03'24.363" N 590 

11 El Olvido Rural  96°48'36.507" W 19°04'24.603" N 753 

13 San Rafael Piña Rural  96°49'15.271" W 19°03'14.519" N 758 

14 El Pochote Rural  96°47'21.429" W 19°05'23.111" N 686 

15 Potrero (Potrerillo) Rural  96°49'53.636" W 19°06'32.565" N 819 

16 Pueblito de Matlaluca Rural  96°47'12.148" W 19°03'52.828" N 695 

17 Puentecilla Rural  96°51'20.146" W 19°05'59.797" N 882 

18 Rincón Mariano Rural  96°39'14.260" W 19°03'10.884" N 403 

19 Tenanzintla Rural  96°47'44.694" W 19°04'27.934" N 708 

20 El Tigre Rural  96°47'36.220" W 19°03'13.124" N 685 

21 Zentla Rural  96°48'40.100" W 19°05'53.833" N 736 
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Clave Nombre localidad Ámbito 
Ubicación Geográfica 

Latitud Longitud Altitud 

22 Zocapa del Rosario Rural  96°51'38.131" W 19°07'47.649" N 940 

23 Matlaluca Rural  96°46'29.292" W 19°03'24.579" N 646 

24 Coyotepec Rural  96°43'43.766" W 19°02'14.405" N 540 

25 Zapotal Rural  96°47'41.146" W 19°01'52.309" N 660 

26 Contadero Rural  96°34'55.785" W 19°04'23.235" N 293 

27 Dos de Abril Rural  96°48'43.006" W 19°02'44.185" N 737 

28 El Refugio Rural  96°50'09.590" W 19°05'46.858" N 840 

29 El Castillo Rural  96°48'21.142" W 19°06'07.130" N 744 

30 El Cazón Rural  96°51'40.116" W 19°06'37.364" N 921 

31 Arroyo Zarco Rural  96°52'30.120" W 19°07'10.531" N 984 

32 Rincón Patiño Rural  96°34'22.000" W 19°03'17.046" N 279 

33 El Consuelo Rural  96°36'05.064" W 19°03'10.723" N 302 

34 Máfara Rural  96°38'53.857" W 19°04'15.244" N 385 

35 
Acapulco (El Crucero de 
Zentla) Rural 

 96°51'02.517" W 19°06'24.249" N 882 

38 Paso del Cedro Rural  96°41'26.239" W 19°03'58.424" N 471 

39 
Paso Tiotonche (Los 
Almendros) Rural 

 96°40'37.818" W 19°02'54.636" N 442 

40 Potrerillo Rural  96°37'54.928" W 19°02'54.430" N 368 

41 La Represa Rural  96°45'55.738" W 19°03'23.173" N 619 

42 Rincón Tío Tamal Rural  96°45'55.298" W 19°04'06.937" N 617 

49 San Jorge Rural  96°34'41.172" W 19°04'37.541" N 283 

50 Rincón Cazuela Rural  96°34'03.695" W 19°04'36.130" N 271 

51 
Rincón Coria (Rincón 
Tlacuache) Rural 

 96°48'01.504" W 19°04'56.899" N 710 

53 La Reforma Rural  96°47'40.592" W 19°05'15.807" N 701 

55 Buenavista Rural  96°51'39.413" W 19°07'13.970" N 939 

56 La Estrella Rural  96°52'23.287" W 19°07'33.563" N 981 

57 La Flor Rural  96°42'25.581" W 19°03'17.329" N 502 

58 Dos Luceros Rural  96°40'07.779" W 19°03'27.797" N 436 

59 Colonia Chiquita Rural  96°48'11.049" W 19°05'39.396" N 722 

60 Colonia Manuel González Rural  96°51'55.113" W 19°07'03.443" N 962 

61 Coyolito Rural  96°44'36.172" W 19°03'57.624" N 565 

62 San Miguel Rural  96°36'07.883" W 19°04'42.791" N 339 

63 San Vicente Rural  96°45'49.805" W 19°02'43.042" N 600 

64 Loma Sola Rural  96°37'57.603" W 19°04'33.865" N 311 

65 Los Barreales Rural  96°50'57.236" W 19°06'54.585" N 880 

66 Villapiana Rural  96°50'10.883" W 19°04'59.303" N 821 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por Localidad. Datos 
Abiertos. 
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5.1.4 Medio Ambiente 

× Fisiografía 

El municipio se encuentra en la parte central del Estado, sobre la Sierra Madre Oriental en la 

zona montañosa, por lo que su suelo es accidentado, recorrido por la Barranca Quemada.  

Tabla 8 Fisiografía del municipio 

 
Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 2010  
× Geología 

En la corteza terrestre del municipio aparecen rocas del Cuaternario (95%) y Cretácico (3%); y 

presenta rocas de origen sedimentarias, como las areniscas-conglomerado (5%), calizas (3%) y 

conglomerados (49%).  

Mapa 4. Geología del municipio 

 
Fuente.  INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 2010   
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× Hidrología 

El municipio es regado por el río Xicuintla, que nace en Tlaltetela, Ver., a 1 450 m de altitud y es 

tributario del río Jamapa. En materia de cuencas, el municipio de Zentla es parte de la Región 

Hidrológica número 28 Papaloapan; misma que alberga varias de ellas, de las que destacan, por 

estar dentro del territorio, la del río Jamapa (66%) y del Papaloapan (34%).  

De acuerdo con información del Plan de Acción de Manejo Integral del río Jamapa (INCC, 2017), 

el ejido de Matlaluca del municipio de Zentla dentro de la cuenca es el que tiene una mayor 

superficie con casi 3 mil has además, se cuenta con dos áreas privadas de conservación (APC) 

de ámbito estatal: Barranca el Castillo (98 ha.) y Paso Iguana (90 ha.) 

Tabla 9 Características del Río Jamapa en el municipio 

Clave Municipio Superficie en 

cuenta (Km2) 

En 

cabecera 

% municipal 

en cuenca 

% de la 

cuenca 

Asignación del 

municipio a la 

cuenca 

30148 Zentla 178.2 Si 100 4.5 Si 

Fuente: SEMANART. Plan de Acción de Manejo Integral del río Jamapa. 

https://datos.abiertos.inecc.gob.mx/Datos_abiertos_INECC/CGACC/PAMICs/PAMIC_rio_Jamapa.pdf 

× Clima 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (55.38%) y cálido subhúmedo con 

lluvias en verano, de mayor humedad (28.88%) y semicálido húmedo con abundantes lluvias en 

verano (15.74%). Rango de temperatura 20-26°C y rango de precipitación 1100-1600 m. m. 

(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2010) 

Mapa 5 Distribución del Climas en el municipio 

 

Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 2010 
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× Relieve 

Llanura Costera del Golfo Sur (90.11%) y Eje Neovolcánico (9.89%). Llanura Costera 

Veracruzana (90.11%) y Chiconquiaco (9.89%). Lomerío típico (90.11%), Sierra volcánica de 

laderas tendidas (6.53%) y Lomerío de basalto (3.36%). 

Mapa 6 Relieve del municipio 

 

Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 2010 

 

× Edafología 

Los principales suelos existentes en el municipio son: Leptosol (65.28%), Luvisol (28.06%), 

Phaeozem (6.02%) y Vertisol (0.33%). 
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De acuerdo con el Diagnóstico Ambiental y Forestal del estado de Veracruz (Mallén Rivera, 

Núñez Vivas, Barrena Alba, Garay Hernández , & Sánchez Hernández, 2006) las características 

de estos suelos son: 

¶ Leptosol: Anteriormente se conocían como Litosoles, del griego Lithos, piedra. Son suelos que 

se encuentran en todos los climas con muy diversos tipos de vegetación, pueden ser fértiles 

o infértiles dependiendo del material original, su erosionabilidad depende de la topografía y el 

clima en que se encuentran. Actualmente representan a suelos con menos de 25 cm de 

espesor o con más de 80% de su volumen ocupado por piedras o gravas. 

 

¶ Luvisol: Son suelos rojos, grises o pardos claros, susceptibles a la erosión especialmente 

aquellos con alto contenido de limo y los situados en pendientes fuertes. Son generalmente 

fértiles para la agricultura. Se encuentran en zonas templadas o tropicales, su vegetación es 

de bosque o selva y en general son muy ricos en nutrientes con un alto grado de erosión. Son 

el quinto grupo de suelos más extendido sobre nuestro país. (Secretaría de Finanzas y 

Planeación, 2019) 

 

¶ Phaeozem: Suelos de clima semiseco y subhúmedo, tipos BS1, (A)C y Aw0, de color 

superficial pardos a negro, fértiles en magnesio, potasio, aunque sin carbonatos en el 

subsuelo. El relieve donde se desarrollan estos suelos es generalmente plano o ligeramente 

ondulado. 

 

¶ Vertisol: Son suelos pesados bajo condiciones alternadas de saturación - sequía, con grietas 

anchas, abundantes y profundas cuando están secos y con más de 30% de arcillas 

expandibles. Mediante un buen programa de labranza y drenaje estos suelos son bastante 

fértiles para la agricultura por su alta capacidad de retención de humedad y sus propiedades 

de intercambio mineral con las plantas. Las obras de construcción asentadas sobre estos 

suelos deben tener especificaciones especiales para evitar daños por movimiento o 

inundación. Son bastantes estables frente a la erosión. Están presentes en climas templados 

y cálidos en zonas con una marcada estación de seca y otra lluviosa, y la vegetación natural 

va desde selvas bajas hasta pastizales y matorrales de los climas semisecos. (Secretaría de 

Finanzas y Planeación, 2019)  
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Mapa 7. Edafología del municipio 

 

Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 2010 
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× Uso del Suelo y Vegetación 

El uso del suelo agrícola se representa de acuerdo con la disponibilidad del agua para los 

diferentes tipos de cultivos durante su ciclo agrícola. La vegetación se representa de acuerdo 

con lo establecido en los Lineamientos para el uso y actualización del Catálogo de Tipos de 

Vegetación Natural e Inducida de México con fines estadísticos y geográficos. 

El principal recurso con que cuenta el municipio de Zentla es la gran variedad de maderas que 

hay en el área que corresponde a esta entidad. 

 Mapa 8. Uso de suelo y vegetación de Zentla 

|  

Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2010. Zentla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 2010 
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Tabla 10 Uso de Suelo y Vegetación 

 
Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

5.2 Demografía 

El tamaño, composición por edad, condiciones de discapacidad, distribución espacial, así como 

otras características representativas de la estructura y dinámica de la población del municipio, 

tienen un impacto directo en la identificación de las necesidades y problemáticas para la 

planificación, diseño y factibilidad de los servicios municipales, la prevención de la salud entre 

otros proyectos de desarrollo en las comunidades.  

5.2.1 Dinámica Demográfica 

Las variaciones en la tasa de crecimiento poblacional, es el resultado de los cambios en los 

índices de natalidad, la mortalidad y el efecto de las migraciones. La población en el municipio 

de Zentla, ha tenido una tasa de crecimiento variable de 2000 al 2020, mostrando en el último 

quinquenio una tasa negativa del -1.27. 

Tabla 11 Tasa de Crecimiento Media Poblacional 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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Tabla 12 Evolución de la Población del Municipio 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el municipio de Zentla ocupa 

el lugar 148 estatal, respecto a la distribución porcentual de la población. 

Imagen 3 Distribución porcentual de población en municipios seleccionados y tasa de crecimiento 
anual 

Fuente: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Consulta interactiva., Censos 
de Población y Vivienda 2010 y 2020. Tabulados del cuestionario básico. Población 2. 
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5.2.2 Población Total 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la población total del municipio 

de Zentla es de 12,581 habitantes ocupando a nivel estatal el lugar 148. 

Imagen 4 Comparación Demográfica en municipios seleccionados 

 Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020. Tabulados del cuestionario básico. Población 2. 

En lo que respecta a la evolución demográfica, se proyecta que para el año 2021 se cuenta con 

14,138 habitantes, y de acuerdo con las proyecciones (CONAPO) para el 2030 el municipio 

tendrá 14,783 habitantes. Es decir, que existe una necesidad de ampliar los servicios e 

infraestructura con el fin de asegurar el bienestar y desarrollo de las presentes y futuras 

generaciones. 

Imagen 5 Proyección de la Población 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 
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5.2.3 Distribución de la Población por Edad y Sexo 

El grupo quinquenal con más concentración de población corresponde al que comprende de 15 

a 19 años con el 8.48% de la población total del municipio. El municipio cuenta con una población 

infantil que representa el 22.99%, joven, en desarrollo y en etapa productiva (66.53%) y de la 

tercera edad (10.48%).  La razón de dependencia es de 50.3, es decir, existen 50 personas en 

edad de dependencia por cada 100 en edad productiva. (SEFIPLAN, 2021) La mitad de la 

población (mediana) tiene 32 años o menos. (INEGI I. N., 2020) 

Tabla 13 Estimadores de la población por grupos de edad y sexo 

Grupos de edad Total Hombres Mujeres 

00-04 años 946 467 479 

05-09 años 948 452 496 

10-14 años 1016 544 472 

15-19 años 1041 508 533 

20-24 años 962 511 451 

25-29 años 927 461 466 

30-34 años 956 457 499 

35-39 años 908 450 458 

40-44 años 875 446 429 

45-49 años 747 358 389 

50-54 años 841 443 398 

55-59 años 672 346 326 

60-64 años 492 245 247 

65-69 años 420 194 226 

70-74 años 293 141 152 

75 años y más 533 232 301 

Total 12577 6255 6322 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 Tabulados del cuestionario ampliado 

Tabla 14 Distribución Poblacional por Grupo de Edad 

 
Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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Imagen 6 Distribución Poblacional Porcentual por Grupo de Edad 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 

De acuerdo con datos contenidos en la Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI), la población 

total del municipio de Zentla se distribuye en 49.98% hombres y 50.02% mujeres.  

Imagen 7 Distribución de la Población por Edad y Sexo 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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Tabla 15 Índice de Masculinidad y Edad Mediana 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

5.2.4 Distribución geográfica de la población 

El municipio de Zentla se encuentra conformado por un total de 55 localidades, de las cuales, la 

cabecera municipal, es considerada como localidad urbana y el resto son rurales. La densidad 

de la población es de 70.7 habitantes por kilómetro cuadrado. (SEFIPLAN, 2021) 

Tabla 16 Localidades y población total según tamaño de la localidad 

Número de localidades por tamaño poblacional 

Rango de habitantes  1-249  250-499  500-999  1 000-2 499  

Número de localidades 38 11 3 3 

% distribución 69.10 20.00 5.45 5.45 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario básico. 

En el municipio de Zentla más del 90% de la población radica en localidades rurales, mientras 

que el 10% se concentra en 1 localidad urbana. 

Tabla 17 Distribución Poblacional en Principales Localidades 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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Tabla 18 Distribución de la población por tamaño de localidad 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

En la siguiente tabla se muestran los nombres y la concentración poblacional de cada una de 

estas localidades.  

Tabla 19 Distribución Poblacional por Localidad y Sexo 

Clave Nombre localidad 
Población 

Total Femenina Masculina 

1 Colonia Manuel González 1046 540 506 

2 Agua Escondida (El Olvido) 542 276 266 

3 Corazón de Jesús (Piña) 914 446 468 

4 La Flor 126 57 69 

5 El Huaje 364 178 186 

6 El León 189 93 96 

7 Ejido la Piña (Maromilla) 1127 576 551 

8 Maromilla 237 118 119 

9 Mata Coyote 119 55 64 

10 Mata Pastor 421 200 221 

11 El Olvido 69 33 36 

13 San Rafael Piña 355 172 183 

14 El Pochote 151 77 74 

15 Potrero (Potrerillo) 361 176 185 

16 Pueblito de Matlaluca 1023 534 489 

17 Puentecilla 732 375 357 

18 Rincón Mariano 392 190 202 

19 Tenanzintla 306 160 146 

20 El Tigre 50 20 30 

21 Zentla 329 169 160 

22 Zocapa del Rosario 456 238 218 

23 Matlaluca 298 150 148 

24 Coyotepec 277 133 144 
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Clave Nombre localidad 
Población 

Total Femenina Masculina 

25 Zapotal 360 176 184 

26 Contadero 89 47 42 

27 Dos de Abril 199 101 98 

28 El Refugio 128 60 68 

29 El Castillo 48 27 21 

30 El Cazón 82 40 42 

31 Arroyo Zarco 51 25 26 

32 Rincón Patiño 58 27 31 

33 El Consuelo 83 37 46 

34 Mafara 94 42 52 

35 Acapulco (El Crucero de Zentla) 124 58 66 

38 Paso del Cedro 68 33 35 

39 Paso Tiotonche (Los Almendros) 89 43 46 

40 Potrerillo 18 11 7 

41 La Represa 239 124 115 

42 Rincón Tío Tamal 113 53 60 

49 San Jorge 31 15 16 

50 Rincón Cazuela 2 * * 

51 Rincón Coria (Rincón Tlacuache) 33 16 17 

53 La Reforma 58 30 28 

55 Buenavista 17 8 9 

56 La Estrella 25 10 15 

57 La Flor 46 23 23 

58 Dos Luceros 142 66 76 

59 Colonia Chiquita 193 97 96 

60 Colonia Manuel González 108 52 56 

61 Coyolito 5 * * 

62 San Miguel 20 10 10 

63 San Vicente 104 63 41 

64 Loma Sola 51 23 28 

65 Los Barreales 15 7 8 

66 Villapiana 4 * * 

9998 Localidades de una vivienda   2 5 

9999 Localidades de dos viviendas 1 3 

  Total del Municipio 12581 6293 6288 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por Localidad. Datos 
Abiertos. 
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5.2.5 Natalidad y Fecundidad 

El Censo de Población y Vivienda 2020 (Censo 2020) registra un total de 180 nacimientos en el 

municipio de Zentla, que representa el 0.19% del total de nacimientos en el Estado.  

Grafico 1 Comportamiento de nacimientos en el municipio 2000-2020 

 

Fuente: INEGI. Estadísticas de Natalidad. Banco de indicadores. Consulta interactiva de datos. 

Comparando el grupo quinquenal de edad de la madre, más de la mitad de los nacimientos en 

el municipio corresponde a mujeres de entre 20 y 29 años. No se registran nacimientos en 

mujeres menores de 15 años. 

Para 2021, de acuerdo con el Banco de indicadores demográficos del INEGI del total de las 206 

actas expedidas por el Registro Civil (conteo hasta el mes de septiembre), 110 corresponden a 

nacimientos (53.88%) 

. 

5.2.6 Mortalidad 

El Censo de Población y Vivienda 2020 (Censo 2020) registra un total de 86 defunciones en el 

municipio de Zentla, que representa el 0.08% del total de defunciones en el Estado. El 65% de 

las defunciones en el municipio corresponde a personas con de edad de 70 años en adelante. 

De las 62 defunciones, el 6.5% corresponde a muerte accidental o violenta.  
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Grafico 2 Defunciones en el municipio 2000-2020 

 

Fuente: INEGI. Estadísticas de Mortalidad. Consulta interactiva de datos. 

De acuerdo con el Banco de indicadores demográficos del INEGI en el municipio de Zentla, en 

2021 del total de las 206 actas expedidas por el Registro Civil, de las cuales el 26.21% 

corresponde a defunciones.  

 

Imagen 8 Distribución de Actas Expedidas por Registro Civil 2021 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPOP) Panorama General Edición 2021 Zentla 
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5.2.7 Población Hablante de Lengua Indígena 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, se registra que la población 

de 3 años y más que habla alguna lengua indígena en el municipio es de 20 personas, la mayoría 

corresponde a mujeres, y habitan de forma dispersa en 8 localidades, y representa el 0.16% del 

total de la población del municipio. Todos hablan también español. 

Tabla 20. Población de habla indígena. 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

Imagen 9 Población y Lenguas indígenas más frecuentes 

 

FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 
Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/ 

Tabla 21 Distribución de la población que habla lengua indígena por localidad y sexo 2020 

Clave Localidad 
Población 

Total 

Población Lengua 
Indígena % respecto a 

la población 
total  Total Mujeres Hombres 

0059 Colonia Chiquita 193 9 6 3 4.66% 

0029 El Castillo 48 2 1 1 4.17% 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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Clave Localidad 
Población 

Total 

Población Lengua 
Indígena % respecto a 

la población 
total  Total Mujeres Hombres 

0017 Puentecilla 732 3 3 0 0.41% 

0021 Zentla 329 1 1 0 0.30% 

0005 El Huaje 364 1 1 0 0.27% 

0018 Rincón Mariano 392 1 0 1 0.26% 

0001 Colonia Manuel González 1046 2 0 2 0.19% 

0016 Pueblito de Matlaluca 1023 1 0 1 0.10% 

0000 Total del Municipio 12581 20 12 8 0.16% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por localidad. Datos 
Abiertos. 

5.2.8 Población Afromexicana o Afrodescendiente 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI 39 personas se consideran 

afromexicanos o afrodescendientes en el municipio, la mayoría corresponde a hombres. La 

población afromexicana del municipio se encuentra distribuida en 9 localidades, y representan el 

0.31% de la población total del municipio. 

Tabla 22 Distribución por localidad de la población afromexicana 2020 

Clave Localidad 
Población 

Total 

Población 
Afrodescendiente 

% de la 
población 

total  Total Hombres Mujeres 

0017 Puentecilla 732 10 7 3 1.37% 

0007 Ejido la Piña (Maromilla) 1,127 14 8 6 1.24% 

0042 Rincón Tío Tamal 113 1 0 1 0.88% 

0041 La Represa 239 2 2 0 0.84% 

0001 Colonia Manuel González 1,046 5 3 2 0.48% 

0022 Zocapa del Rosario 456 2 1 1 0.44% 

0002 Agua Escondida (El Olvido) 542 2 2 0 0.37% 

0023 Matlaluca 298 1 1 0 0.34% 

0003 Corazón de Jesús (Piña) 914 2 0 2 0.22% 

0000 Total del Municipio 12,581 39 24 15 0.31% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por localidad. Datos 
Abiertos. 
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5.2.9 Población con Discapacidad 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, registra que en el municipio de Zentla viven 

2,822 personas discapacidad, limitación o condición mental para realizar alguna actividad 

cotidiana como caminar, ver, oír, comer, etc, de las cuales 1,003 personas las realizan con mucha 

dificultad o no pueden hacerlas por si mismas y 1,791 manifiestan realizarlas con poca dificultad. 

Tabla 23 Población por condición de discapacidad 2020 

Distribución de la población por 

condición de discapacidad 
Caminar Ver Comunicarse Oír 

Vestirse, 

bañarse 

o comer 

Recordar o 

concentrarse 

Con discapacidad según 
actividad cotidiana que 
realiza con mucha dificultad 
o no puede hacerla 1,003 367 516 116 263 115 185 

Hombres 488 170 230 56 142 42 87 

Mujeres 515 197 286 60 121 73 98 

Con limitación según 
actividad cotidiana que 
realiza con poca dificultad 1,791 447 1,114 92 341 38 407 

Hombres 869 228 529 63 194 17 195 

Mujeres 892 219 585 29 147 21 212 

Población con algún 
problema o condición 
mental 139       

Hombres 63       

Mujeres 76       

Población sin discapacidad 9,757             

Nota:  La suma de los distintos tipos de discapacidad en la actividad puede ser mayor al total, por aquella 
población que tiene más de una discapacidad. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por localidad. Datos 
Abiertos 

De las 1,003 personas que tienen alguna discapacidad, limitación o condición mental, que 

realizan sus actividades cotidianas con mucha dificultad o no pueden hacerlas por sí mismas, el 

48.65% corresponde a hombres y el 51.35% a mujeres y en total el 34.50% no cuenta con alguna 

afiliación a servicios de salud. (INEGI I. N., 2020) 
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Tabla 24 Afiliación de la población con discapacidad 

Sexo 

Población con discapacidad, 

limitación o con algún 

problema o condición mental2 

Condición de afiliación a servicios 

de salud 

Afiliado No afiliado 

Hombres 488 307 181 

Mujeres 515 350 165 

Total 1003 657 346 

Fuente:  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 

Las localidades que presenta un porcentaje del 10% o más de personas con discapacidad, 

limitación o condición mental que les impide o realizan con mucho esfuerzo alguna actividad 

cotidiana son: 

Tabla 25 Localidades del municipio con porcentaje mayor de personas con discapacidad 
respecto al total de la población 2020 

Clave Localidad 
Población 

Total 

Población 
con 

discapacidad 

% respecto a 
la población 

total  
 

0051 Rincón Coria (Rincón Tlacuache) 33 9 27.27% 
 

0024 Coyotepec 277 66 23.83%  

0005 El Huaje 364 66 18.13%  

0055 Buenavista 17 3 17.65%  

0034 Mafara 94 15 15.96%  

0058 Dos Luceros 142 21 14.79%  

0027 Dos de Abril 199 29 14.57%  

0010 Mata Pastor 421 60 14.25%  

0018 Rincón Mariano 392 51 13.01%  

0064 Loma Sola 51 6 11.76%  

0039 Paso Tiotonche (Los Almendros) 89 10 11.24%  

0040 Potrerillo 18 2 11.11%  

0060 Colonia Manuel González 108 11 10.19%  

0009 Mata Coyote 119 12 10.08%  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Principales resultados por localidad. Datos 
Abiertos. 
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Imagen 10 Distribución porcentual de discapacidad por grupo de edad 

 

FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 
Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/  
 

Las principales causas u origen de la discapacidad presente en la población, proviene de 

enfermedades. 

Imagen 11 Causas u origen de las discapacidades presentes en la población 

 

Fuente: INEGI. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) 
https://datamexico.org/es/profile/geo/   

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
https://datamexico.org/es/profile/geo/campeche-cm?redirect=true
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5.2.10 Población Migrante 

Dentro del municipio, del total de 11,195 de habitantes mayores de 5 años que residen en el 

municipio, el 95.69% viven en Zentla, el otro 2.66% que equivale a 311 habitantes residen en 

otro municipio.  

Imagen 12 Población migrante del municipio 2020 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 

Imagen 13 Distribución porcentual según lugar de residencia, 2020 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 
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Imagen 14 Causas de la migración 2020 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 

5.3 Desarrollo Social  

En este apartado, se identificarán los avances en diversas áreas del desarrollo social en el 

municipio en el período reciente y los desafíos que persisten, para el diseño de políticas públicas 

específicas para promover una sociedad cohesiva e inclusiva, que permita el mejoramiento de 

las condiciones de vida de toda la población en diferentes ámbitos: educación, salud, nutrición, 

vivienda, seguridad social entre otros. 

5.3.1 Indicadores de Desarrollo Social 

De acuerdo con el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social (Secretaría de 

Bienestar, 2022) el municipio de Zentla se clasifica con un grado de marginación medio y de 

rezago social bajo en 2020.  
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Imagen 15 Grado de marginación y de rezago social 2022 

 
Fuente: BIENESTAR. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 

× Pobreza multidimensional 

La metodología para dimensionar el grado de pobreza en el país del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL C. N., Medición multidimensional de la 

pobreza en México 2016-2020, 2022) mide la carencia o satisfacción de nueve indicadores, entre 

los que adicional al enfoque económico (ingresos) contempla también derechos sociales y del 

contexto territorial.  

Imagen 16 Dimensiones de la pobreza, 2020 

 
Fuente: CONEVAL. Medición multidimensional de la pobreza en México, 2016 - 2020 

En este sentido, en el municipio de Zentla, se identifica que: 2,121 habitantes se encuentran en 

condiciones de pobreza extrema, al tener tres o más carencias sociales y un ingreso mensual 
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insuficiente para cubrir una canasta alimentaria básica. Así como 7,166 personas tienen una 

condición de pobreza moderada, que representa el 49.1% del total de la población del municipio. 

Imagen 17 Población por condición de pobreza multidimensional 2020 

 
Fuente: BIENESTAR. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 

× Índice de Rezago Social 

En relación con la evolución del Índice de Rezago Social del CONEVAL, el municipio de Zentla 

en el periodo del 2000 al 2020 ha mejorado en 433 lugares su posición respecto al resto de los 

municipios del país ocupando la posición número 1,197 de un total de 2,469. 

Tabla 26 Evolución del Índice de Rezago Social en el municipio 2000-2020 

Año 
Índice de rezago 

social 
Grado de 

rezago social 
Lugar que ocupa en el 

contexto nacional 

2005 0.2069949 Medio 966 
2010 0.1299084 Medio 1005 
2015 -0.061592 Medio 1092 
2020 -0.178103 Bajo 1197 

Fuente: CONEVAL, Indicadores de rezago social 2000, 2005, 2010, 2015 y 2020 

El Índice de Rezago Social es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de 

carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y calidad y espacios en la vivienda), si 

bien, tanto el porcentaje como el número de habitantes en situación de pobreza (extrema y 

moderada) ha disminuido, de 2015 a 2020, el promedio de carencias actual y de 2010 es el 

mismo. 
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Tabla 27 Evolución de la población en situación de pobreza 2010-2020 

Población en Situación de Pobreza 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

78.4 62.3 63.6 11,353 9,617 9,288 2.6 2.3 2.6 

Fuente: CONEVAL, Indicadores de rezago social 2010, 2015 y 2020 

Considerando el enfoque económico de la evolución de la población vulnerable por ingresos en 

el municipio, no muestra mejoría para 2020, incluso ha duplicado los valores considerados en 

2010.  

Tabla 28 Evolución población vulnerable y no vulnerable 2010 - 2020 

Fuente: CONEVAL, Indicadores de rezago social 2010, 2015 y 2020 

Imagen 18 Indicadores de carencias sociales 2022 

 

Fuente: BIENESTAR. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 

 Porcentaje          Personas 

Condición 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

Vulnerables por ingreso 1.4 0.7 2.1 196 114 304 

No pobre y no vulnerable 0.6 1.7 2.5 84 259 370 
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En el periodo 2015 y 2020 hay una mejoría en el indicador de calidad y espacios en la vivienda, 

sin embargo, la población sin acceso a recibir servicios médicos en instituciones de salud 

públicas o privadas, como resultado de una prestación laboral, se incrementó en un 21.8% así 

como se incrementó un 3.3% la población en edad de estudiar, que no asiste a la escuela. 

× Rezago Social A Nivel Zonas Urbanas (AGEB Urbanas) Y Zonas De Atención 

Prioritarias (ZAP) 

Con base en los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, 

se determinan anualmente, las Zonas de Atención Prioritaria. Para el año 2022, (BIENESTAR, 

2021) el municipio de Zentla cuenta con la localidad Colonia Manuel González identificada como 

Zonas de Atención Prioritaria Urbanas, compuesta de un Área Geoestadística Básica (AGEBS) 

urbanas. 
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× Índice de Desarrollo Humano 

Este Índice estima valores que van de 0 a 1, donde un valor más cercano a uno indica mayor 

desarrollo humano de tres componentes básicos del desarrollo humano: Salud, Educación e 

Ingreso. (PNUD, 2019). 

En el municipio de Zentla, se determina una mejoría en los tres componentes de 2010 a 2015, 

alcanzando un ÍDH de 0.667 mientras que el municipio de Boca del Río es el más alto en el 

Estado, con un índice de 0.804 y el de Mixtla de Altamirano es el más bajo con un índice de 0.445  

Tabla 29 Índice de Desarrollo Humano Municipal 2010 - 2015 

 

Fuente: PNUD. Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010 - 2015 Transformando México 
desde lo local  

Tabla 30 Comparativo del IDH Municipal 2015 

Fuente: PNUD. Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010 - 2015 Transformando México 

desde lo local 

2010 2015

Años promedio de escolaridad 4.9 5.8 0.9

Años esperados de escolarización 10.1 11.2 1.1

Ingreso per cápita anual (dólares PPC) 985.11 1,634.66 649.55

Tasa de mortalidad infantil 21.6 18.2 -3.4

Índice de educación 0.443 0.507 0.064

Índice de salud 0.831 0.86 0.029

Índice de ingreso 0.613 0.682 0.069

Valor del Índice de Desarrollo Humano (IDH) 0.609 0.667 0.058

Posición del IDH 1691 1325 -366
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Al comparar el grado o magnitud del avance entre 2010 y 2015 entre estos tres municipios, se 

percibe que el municipio de Zentla, principalmente en ingreso y educación destaca con un mayor 

avance en términos nominales. 

Tabla 31 Comparativo en la magnitud de avance en componentes del IDH 2010 - 2015 
 

Fuente: PNUD. Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010 - 2015 Transformando México 
desde lo local 

× Grado de Cohesión Social 

Este indicador se asocia al contexto territorial,  (CONEVAL C. N., La Cohesión Social, 2021) e 

incorpora indicadores que ayudan a conocer el nivel de desigualdad económica y social de la 

población a nivel nacional, estatal y municipal, Lo anterior permite aproximarse al nivel de 

equidad y solidaridad que existe en una sociedad. 

Considerando la distribución territorial de la población por el Grado de Rezago Social por 

localidad, el municipio se clasifica como no polarizada, contando con el 90.6% de la población 

en localidades con grado de marginaci·n ñBajoò y Muy bajoò (CONEVAL C. N., Medición 

multidimensional de la pobreza en México 2016-2020, 2022) 

Tabla 32 Grado de Polarización de la Población 2020 

Grado de rezago social Población % 

Muy bajo   330  2.6% 
Bajo 11,062  88.0% 
Medio 1,178  9.4% 
Total 12,570    

Fuente: CONEVAL, Indicadores de rezago social 2020 
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A su vez, el Índice de Gini así como la Razón de Ingresos proporcionados por el CONEVAL 2020, 

indica que el municipio de Zentla presenta una Alta Cohesión Social.  

Grafico 3 Evolución del Grado de Cohesión Social 2010-2020 

 

Notas: Índice de Gini, un valor cercano a 1 refleja mayor desigualdad. Si el valor está cercano a cero, 
existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso.  
Razón de ingreso. Se determina como el cociente del ingreso corriente total per cápita de la población en 
situación de pobreza multidimensional extrema respecto al ingreso corriente total per cápita de la población 
no pobre multidimensional y no vulnerable 

Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza. La Cohesión Social 

5.3.2 Educación 

El Censo de Población y Vivienda 2020 registra que el promedio de escolaridad para el municipio 

es de 7.03, lo que equivale al primer año de secundaria mientras que a nivel estatal es de 8.7 es 

decir, casi tercer año de secundaria y a nivel nacional es de 9.7 que significa un poco más de la 

secundaria concluida. (INEGI I. N., 2020) La población en edad escolar considerada de entre 3 

a 14 años es de 2,351, de la cual el 19.82% no asiste a la escuela.   

Tabla 33 Población por condición de escolaridad, 2020 

Condición de escolaridad Total Mujeres Hombres 

Población de 3 a 5 años que no asiste a la escuela 253 134 119 

Población de 6 a 11 años que no asiste a la escuela 69 31 38 

Población de 12 a 14 años que no asiste a la escuela 144 71 73 
        

Población de 15 años y más analfabeta 871 469 402 

Población de 15 años y más sin escolaridad 678 343 335 
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Condición de escolaridad Total Mujeres Hombres 

Población de 15 años y más con primaria incompleta 2,229 999 1,230 

Población de 15 años y más con primaria completa 1,952 909 1,043 

Población de 15 años y más con secundaria incompleta 281 95 186 

Población de 15 años y más con secundaria completa 2,657 1,501 1,156 

Población de 18 años y más con educación posbásica 1,668 865 803 
        

Grado promedio de escolaridad 7.03 7.22 6.84 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2020 

De acuerdo con Información Estadística del Sistema Educativo Estatal en total, de preescolar a 

bachillerato, laboran 146 docentes y para el ciclo 2020-2021 hay 2,332 alumnos inscritos, y la 

tasa de matriculación más alta es del nivel primaria. (SEV, 2021) 

Tabla 34 Docentes, alumnos y tasa de matriculación por nivel y sexo 2020-2021 

Nivel Docentes Alumnos  Alumnas  Tasa de 
matriculación 

Preescolar 32 155 155 58.19 
Primaria 67 601 584 96.89 
Secundaria 33 265 285 72.31 
Bachillerato 14 137 150 36.92 

Total 146 1,158 1,174  
Fuente: SEV. Secretaria de Educación. Información Estadística del Sistema Educativo Estatal. 
Ciclo Escolar 2020-2021. https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/consulta/ } 

Los índices de deserción y de reprobación más altos, se ubican en el nivel de Bachillerato, en el 

cual el 8% de los alumnos abandonan sus estudios, y el 2.1 reprueban. 

Imagen 19 Índice de deserción y reprobación 2021-2021 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/consulta/
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× Condición de alfabetismo 

La población de 15 años y más en el municipio es de 9,688, de las cuales 871 personas se 

encuentran en condición de analfabetismo, conformada en un 46.15% por hombres y 53.85% por 

mujeres. (INEGI I. N., 2020) La tasa de analfabetismo en el municipio es de 8.99, con una 

esperanza de escolaridad de 11.67. (SEV, 2021) 

Tabla 35 Población de 15 años y más por sexo y grupo de edad según condición de alfabetismo 

Grupo de edad 
Analfabeta Alfabeta 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Joven y adulta (15-64 años) 250 265 3967 3879 

Tercera edad (65 años y más) 152 204 494 468 

Total 402 469 4461 4347 
Nota: Excluye a la población que no especificó su edad. 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 Tabulados del cuestionario básico. 

Imagen 20 Aptitud para leer y escribir 

 
FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 
Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/ 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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Tabla 36 Tasa de analfabetismo por municipios seleccionados 2020 

Municipio Tasa 

Estado 8.5 

Municipios con mayor tasa de analfabetismo 

Mixtla de Altamirano 41.4 

Tehuipango 38.2 

Ilamatlán 34.3 

Texcatepec 33.3 

Soteapan 30.3 
  

Zentla 9.0 
  

Municipios con menor tasa de analfabetismo 

Xalapa 2.7 

Río Blanco 2.6 

Veracruz 2.4 

Boca del Río 2.4 

Orizaba 2.1 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 
Educación 4. 

× Indicador de carencia por rezago educativo 

Con base en la edad, el año de nacimiento, asistencia a la escuela y el nivel educativo de los 

integrantes del hogar se registra que en el periodo 2015 a 2020 existe una mejora de 0.2 puntos 

en el porcentaje de carencia de rezago educativo del municipio de Zentla, de 35.9 a 35.7 

(CONEVAL C. N., Pobreza a nivel municipio 2010-2020, 2021) 

Tabla 37 Comportamiento de la Población Vulnerables por carencias sociales: Rezago 
Educativo 2010 -2020 

Rezago Educativo 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

38.2 35.9 35.7 5,534 5,539 5,216 3.3 3.0 3.1 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 
pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx  

× Capacidad instalada e infraestructura educativa 

Para el ciclo escolar 2021-2021, (SEV, 2021) el municipio de Zentla cuenta con 69 planteles 

educativos de educación básica, y 3 de educación media superior. La tasa de uso de la capacidad 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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instalada, es decir, las aulas en uso respecto a las aulas existentes, se distribuye de la siguiente 

manera: 

Tabla 38 Ciclo 2020-2021 Tasa de ocupación de capacidad instalada. 

Nivel Tasa de uso de la capacidad instalada 

Preescolar 75.00 

Primaria 81.43 

Secundaria 96.67 

Bachillerato 100.00 

Fuente: SEV. Secretaria de Educación. Información Estadística del Sistema Educativo Estatal. 
Ciclo Escolar 2020-2021. https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/consulta/ 

5.3.3 Salud 

El Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020) registra que el 59.83% del total de la 

población del municipio de Zentla tiene acceso a recibir servicios médicos en alguna institución 

de salud pública o privada, lo que asciende a 7,527 habitantes. La distribución por sexo, respecto 

al total de la población del municipio, indica que el 28.92% de los hombres y el 30.91% de las 

mujeres se encuentran afiliados mientras que el 21.06% de los hombres y 19.10% de las mujeres 

carecen de alguna afiliación a servicios de salud.  

Tabla 39 Población por grupo quinquenal de edad, sexo y condición de afiliación a servicios de 
salud 

Grupo quinquenal 
de edad 

Afiliados a servicios de 
salud 

No afiliados 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

00-04 años 240 258 196 188 

05-09 años 315 310 152 187 

10-14 años 324 348 194 181 

15-19 años 323 308 228 208 

20-24 años 282 298 235 188 

25-29 años 223 278 192 151 

30-34 años 262 296 214 185 

35-39 años 254 300 189 172 

40-44 años 234 273 207 161 

https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/consulta/
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Grupo quinquenal 
de edad 

Afiliados a servicios de 
salud 

No afiliados 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

45-49 años 241 254 155 138 

50-54 años 236 216 178 155 

55-59 años 179 188 142 122 

60-64 años 142 153 104 104 

65-69 años 121 120 89 83 

70-74 años 105 114 60 60 

75-79 años 71 83 50 42 

80-84 años 44 42 37 35 

85 años y más 42 50 27 43 

Total 3638 3889 2649 2403 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. Salud. 

La institución de salud con más afiliados es el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), con 

el 79.15%, seguido del Instituto Mexicano del Seguro Social con el 17.28% de la población que 

cuenta con acceso a servicios de salud. 

Grafico 4 Población afiliada por tipo de institución de salud. 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. Salud. 
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Al comparar la evolución de la distribución porcentual de la población derechohabiente de 2015 

a 2020 por tipo de institución, se percibe que en el municipio de Zentla ha ingresado un 8.56% 

más de habitantes al Instituto Mexicano de Seguro Social que lo estimado en 2015, sin embargo, 

no alcanza a compensar el comportamiento que se presentó en el Seguro Popular, ahora INSABI, 

en el que los usuarios muestran un decremento del 12.49%  

Tabla 40 Evolución en la distribución porcentual de la población derechohabiente por tipo de 
institución. 2015- 2020 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 e INEGI. Dirección General de Estadísticas 
Sociodemográficas. Encuesta Intercensal 2015. www.inegi.org.mx (25 de agosto de 2017) 

Del total de 5,052 habitantes sin afiliación a servicios de salud, el 91% se encuentran distribuidos 

en 31 localidades del municipio. Las localidades con mayor porcentaje de población en estas 

circunstancias son: Corazón de Jesús (Piña) con el 66.08 de su población total y La Represa con 

el 62.34%. 

Tabla 41 Población sin acceso a servicios de salud en localidades con más de 100 habitantes 

Clave Localidad 
Población 

total 

Población sin 
afiliación a 

servicios de 
salud 

% de población sin 
afiliación a servicios 

de salud 

7 Ejido la Piña (Maromilla) 1127 493 43.74% 

1 Colonia Manuel González 1046 481 45.98% 

16 Pueblito de Matlaluca 1023 344 33.63% 

3 Corazón de Jesús (Piña) 914 604 66.08% 

17 Puentecilla 732 318 43.44% 

2 Agua Escondida (El Olvido) 542 178 32.84% 

22 Zocapa del Rosario 456 235 51.54% 

10 Mata Pastor 421 137 32.54% 

18 Rincón Mariano 392 44 11.22% 

5 El Huaje 364 60 16.48% 
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Clave Localidad 
Población 

total 

Población sin 
afiliación a 

servicios de 
salud 

% de población sin 
afiliación a servicios 

de salud 

15 Potrero (Potrerillo) 361 173 47.92% 

25 Zapotal 360 138 38.33% 

13 San Rafael Piña 355 95 26.76% 

21 Zentla 329 150 45.59% 

19 Tenanzintla 306 145 47.39% 

23 Matlaluca 298 91 30.54% 

24 Coyotepec 277 79 28.52% 

41 La Represa 239 149 62.34% 

8 Maromilla 237 26 10.97% 

27 Dos de Abril 199 90 45.23% 

59 Colonia Chiquita 193 75 38.86% 

6 El León 189 83 43.92% 

14 El Pochote 151 48 31.79% 

58 Dos Luceros 142 23 16.20% 

28 El Refugio 128 40 31.25% 

4 La Flor 126 44 34.92% 

35 Acapulco  124 73 58.87% 

9 Mata Coyote 119 52 43.70% 

42 Rincón Tío Tamal 113 49 43.36% 

0 Total del Municipio         12,581  5,052 40.16% 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

× Efectos en materia de salud de la pandemia de COVID-19 

Durante el año 2020, el municipio de Zentla presentó al 31 de diciembre, 2 casos confirmados 

de COVID generado por el virus SARS-CoV-2sin fallecimientos, teniendo una incidencia de 0.16 

casos por miles de habitantes. (ORFIS, 2021) 

Tabla 42 Incidencia del SAR-CoV-2 en el municipio 

 
Fuente: Cuenta Pública 2020, Informe Especial de Pobreza y Rezago Social en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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Grafico 5 Distribución de casos confirmados según rango de edad y sexo 

 
Fuente Dirección General de Epidemiología. Data Mèxico. https://datamexico.org/es/profile/geo/ 

× Indicador de carencia por acceso a los servicios de salud 

De acuerdo con los criterios para la medición multidimensional de la pobreza en México, 

(CONEVAL C. N., 2019) se tiene una situación de carencia al no tener derecho a recibir servicios 

médicos de alguna institución. La evolución en el municipio de este indicador ha tenido un 

aumento de 2015 a 2020 en 33.5 puntos porcentuales. 

Tabla 43 Comportamiento de la Población Vulnerables por carencias sociales: acceso a 
servicios de salud 

Carencia por acceso a los servicios de salud 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

39.0 15.5 49.0 5,639 2,387 7,162 3.3 3.0 2.9 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 
pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx  

× Capacidad instalada e infraestructura de Instituciones del Sector Público  

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal (SS, 2022), en el municipio 

se localizan 4 unidades médicas.  

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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Tabla 44 Unidades médicas en servicio de las instituciones del sector público de salud, por 
municipios seleccionados según institución 

 

Fuente: INEGI. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) 
https://datamexico.org/es/profile/geo/   

Tabla 45 Establecimientos de Salud por Localidad 2022 

Localidad e 

institución  Tipo  Tipología 

Numero de 

consultorios 

inicio de 

operación 

Nivel 

atención 

Corazón De Jesús (Piña) 

Instituto Mexicano Del Seguro 

Social Régimen Bienestar 

IMSS-BIENESTAR 

 

De Consulta 

Externa 

Unidad Médica 

Rural 

1 1994-01-02 Primer nivel 

Matlaluca       

Instituto Mexicano Del Seguro 

Social Régimen Bienestar 

IMSS-BIENESTAR 

 

De Consulta 

Externa 

Unidad Médica 

Rural 

1 1994-04-04 Primer nivel 

Colonia Manuel González 

https://datamexico.org/es/profile/geo/campeche-cm?redirect=true
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Localidad e 

institución  Tipo  Tipología 

Numero de 

consultorios 

inicio de 

operación 

Nivel 

atención 

Secretaria De Salud SSA De Consulta 

Externa 

Urbano De 02 

Núcleos 

Básicos 

3 1970-05-01 Primer nivel 

Rincón Mariano 

Secretaria De Salud SSA De Consulta 

Externa 

Rural De 01 

Núcleo Básico 

1 2000-03-14 Primer nivel 

Fuente: Secretaría de Salud. Catálogo de Clave Única de Establecimientos de Salud-CLUES 
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sinais/s_clues.html  

5.3.4 Seguridad Social 

El acceso a seguridad social se considera en la población económicamente activa, asalariada o 

independiente que disfruta o aporta voluntariamente o se encuentra jubilada, y el monto de la 

pensión es igual o superior al costo promedio de la canasta básica alimentaria.  

De acuerdo con cifras del (CONEVAL C. N., Pobreza a nivel municipio 2010-2020, 2021) en el 

municipio de Zentla, la carencia por acceso a la seguridad social ha tenido una mejora en 2020 

comparado con el alcance del año 2015, de 5.6 puntos porcentuales. 

Tabla 46 Comportamiento de la Población Vulnerable por carencias sociales: acceso a la 
seguridad social 2010-2020 

Carencia por acceso a la seguridad social 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

88.8 88.4 82.8 12,856 13,646 12,091 2.7 2.3 2.6 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 

pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx 

5.3.5 Vivienda 

El Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020), reporta que en el municipio de Zentla 

existe un total de 4,462 viviendas, de las cuales el 3,485 se encuentran habitadas. El promedio 

de habitantes por vivienda es de 3.61  

 

 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sinais/s_clues.html
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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× Calidad y Espacios de la Vivienda 

Del total de 3477 viviendas habitadas con características reportadas en el Censo de Población y 

Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020) se determinan las siguientes características relativas al 

material y espacios disponibles: 

Tabla 47 Calidad y espacios de las viviendas 

Características de la Vivienda Número Porcentaje 

Viviendas particulares habitadas con piso de material diferente de tierra 3,345 96.20 
Viviendas particulares habitadas con piso de tierra 132 3.80 
   
Viviendas particulares habitadas con un dormitorio 932 26.80 
Viviendas particulares habitadas con dos dormitorios y más 2,545 73.20 
   
Viviendas particulares habitadas con sólo un cuarto 152 4.37 
Viviendas particulares habitadas con dos cuartos 374 10.76 
Viviendas particulares habitadas con 3 cuartos y más 2,951 84.87 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020) entre las localidades 

que presentan mayor número de viviendas con piso de tierra se localizan: 

Tabla 48 Localidades con mayor número de viviendas con piso de tierra 

Clave 
Localidad 

Localidad 
Población 

total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Viviendas 
habitadas 
con piso 
de tierra 

% respecto al 
total de 

viviendas 

0 Total del Municipio 12581 3477 132 3.8% 

7 Ejido la Piña (Maromilla) 1127 326 13 4.0% 

1 Colonia Manuel González 1046 295 12 4.1% 

25 Zapotal 360 99 9 9.1% 

15 Potrero (Potrerillo) 361 97 8 8.2% 

22 Zocapa del Rosario 456 111 8 7.2% 

3 Corazón de Jesús (Piña) 914 240 8 3.3% 

16 Pueblito de Matlaluca 1023 295 8 2.7% 

35 
Acapulco (El Crucero de 
Zentla) 124 32 6 18.8% 

14 El Pochote 151 41 5 12.2% 

2 Agua Escondida (El Olvido) 542 138 5 3.6% 
20 El Tigre 50 15 4 26.7% 

6 El León 189 55 4 7.3% 
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Clave 
Localidad 

Localidad 
Población 

total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Viviendas 
habitadas 
con piso 
de tierra 

% respecto al 
total de 

viviendas 

17 Puentecilla 732 188 4 2.1% 

20 El Tigre 50 15 4 26.7% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

En relación con la disponibilidad de espacios en la vivienda, que pudiera reflejar hacinamiento, 

las localidades que presentan mayor número de viviendas compuestas de un solo cuarto en el 

municipio de Zentla de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020) 

se encuentran: 

Tabla 49 Localidades con mayor número de viviendas habitadas con sólo un cuarto 

Clave de 
localidad 

Localidad 
Población 

total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Viviendas 
habitadas 

con sólo un 
cuarto 

% 
respecto 
al total de 
viviendas 

0 Total del Municipio 12581 3477 152 4.37 

1 Colonia Manuel González 1046 295 26 8.81 

16 Pueblito de Matlaluca 1023 295 16 5.42 

7 Ejido la Piña (Maromilla) 1127 326 9 2.76 

21 Zentla 329 93 8 8.60 

13 San Rafael Piña 355 104 7 6.73 

17 Puentecilla 732 188 7 3.72 

2 Agua Escondida (El Olvido) 542 138 6 4.35 

18 Rincón Mariano 392 113 6 5.31 

19 Tenanzintla 306 80 6 7.50 

41 La Represa 239 64 6 9.38 

3 Corazón de Jesús (Piña) 914 240 5 2.08 

14 El Pochote 151 41 5 12.20 

28 El Refugio 128 36 4 11.11 

60 Colonia Manuel González 108 31 4 12.90 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

× Disponibilidad de servicios básicos en las viviendas  

Del total de 3477 viviendas habitadas con características reportadas en el Censo de Población y 

Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020) se determinan las siguientes características relativas al acceso 

a energía eléctrica, agua entubada y drenaje. 
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Tabla 50 Viviendas por condición de disponibilidad de servicios 

Servicios en la Vivienda Número Porcentaje 

Viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica 3421 98.39 

Viviendas particulares habitadas que no disponen de energía eléctrica 56 1.61 
   

Viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada en el 
ámbito de la vivienda 3404 97.90 

Viviendas particulares habitadas que no disponen de agua entubada 
en el ámbito de la vivienda 

 
73 2.10 

   

Viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje 3308 95.14 

Viviendas particulares habitadas que no disponen de drenaje 169 4.86 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Del total de 3477 viviendas habitadas con características reportadas en el Censo de Población y 

Vivienda 2020 (INEGI I. N., 2020)  

Tabla 51 Localidades con viviendas que no disponen de uno o más servicios 

Localidad 
Población 

total 

Total 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Viviendas particulares habitadas que no 
disponen de servicios 

Energía 
eléctrica 

Agua 
entubada 

en el 
ámbito de 
la vivienda 

 
Drenaje 

Energía 
eléctrica, 

agua 
entubada, 
ni drenaje 

Total del Municipio 12581 3477 56 73 169 10 

Ejido la Piña (Maromilla) 1127 326 1 17 15 1 

Corazón de Jesús (Piña) 914 240 1 10 13 1 

Pueblito de Matlaluca 1023 295 7 2 14 1 

Zapotal 360 99 1 3 8 1 

Paso del Cedro 68 21 7 3 2 1 

Puentecilla 732 188 3 0 9 0 

Rincón Mariano 392 113 2 1 7 1 

Coyotepec 277 68 1 0 10 0 

Paso Tiotonche (Los 

Almendros) 89 25 2 5 3 1 

La Represa 239 64 2 2 6 1 

Mata Pastor 421 128 0 3 7 0 

San Rafael Piña 355 104 1 3 5 0 

Potrero (Potrerillo) 361 97 4 1 3 1 

Zocapa del Rosario 456 111 2 1 6 0 

Colonia Manuel González 1046 295 1 2 5 0 
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Localidad 
Población 

total 

Total 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Viviendas particulares habitadas que no 
disponen de servicios 

Energía 
eléctrica 

Agua 
entubada 

en el 
ámbito de 
la vivienda 

 
Drenaje 

Energía 
eléctrica, 

agua 
entubada, 
ni drenaje 

Agua Escondida (El Olvido) 542 138 2 2 4 0 

El Huaje 364 102 1 0 7 0 

Rincón Tío Tamal 113 30 0 7 1 0 

El León 189 55 0 3 4 0 

Dos de Abril 199 57 1 0 6 0 

Tenanzintla 306 80 0 0 6 0 

El Refugio 128 36 2 0 3 0 

Mafara 94 25 2 2 1 0 

Maromilla 237 67 0 1 3 0 

Zentla 329 93 0 0 4 0 

Matlaluca 298 86 3 0 1 0 

El Castillo 48 13 1 1 1 1 

Colonia Manuel González 108 31 3 0 1 0 

El Pochote 151 41 1 1 1 0 

Rincón Patiño 58 15 1 0 2 0 

Dos Luceros 142 38 0 1 2 0 

El Cazón 82 24 2 0 0 0 

Acapulco (El Crucero de 

Zentla) 124 32 0 0 2 0 

La Reforma 58 16 1 0 1 0 

La Flor 126 33 0 0 1 0 

Mata Coyote 119 32 0 0 1 0 

El Olvido 69 24 0 0 1 0 

Contadero 89 27 0 1 0 0 

Arroyo Zarco 51 16 0 1 0 0 

El Consuelo 83 23 0 0 1 0 

Rincón Coria (Rincón 

Tlacuache) 33 11 0 0 1 0 

La Flor 46 14 0 0 1 0 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Imagen 21 Servicios y equipamiento en viviendas 

 

FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y Económico 
(2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/ 

× Indicador de carencia en materia de vivienda 

De acuerdo con los criterios para la medición multidimensional de la pobreza en México, 

(CONEVAL C. N., 2019) se considera que una persona se encuentra en situación de carencia y 

derecho a una vivienda digna, en función de la calidad del material de pisos, techos y muros, así 

como del grado de hacinamiento y el acceso a los servicios de agua potable, drenaje, energía 

eléctrica. La vivienda es un componente fundamental del entorno en el que las personas 

interactúan y se desarrollan, teniendo un fuerte impacto en las condiciones sanitarias de los 

integrantes del hogar. 

De acuerdo con el comportamiento registrado en los indicadores de Medición de la pobreza, 

Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 de CONEVAL, se registra que en el municipio de Zentla 

existe una mejora en las necesidades de vivienda digna para 2020 respecto al año 2015. 

Tabla 52 Comportamiento de la Población Vulnerable por carencias sociales: calidad, espacios 
y servicios de la vivienda 2010-2020 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

16.6 8.2 7.2 2,397 1,273 1,050 3.7 3.8 4.0 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

63.9 61.9 47.1 9,247 9,563 6,883 3.0 2.7 3.1 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 
pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx  

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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5.3.6 Acceso a la Alimentación 

El hambre no es un problema básicamente de disponibilidad alimentaria, es la capacidad que 

tiene una persona con los ingresos que percibe de adquirir alimentos inocuos, y en la cantidad 

de nutrimentos que requiere un individuo. La tendencia de esta problemática registra a 1,901 

personas en el municipio con esta vulnerabilidad.  

Tabla 53 Comportamiento de la Población Vulnerable por carencias sociales: Acceso a la 
alimentación 

Carencia por acceso a la alimentación 

Porcentaje Personas Carencias 

2010 2015 2020 2010 2015 2020 2010 2015 2020 

9.2 11.3 13.0 1,326 1,742 1,901 4.2 3.5 3.6 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 

pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx 

5.3.7 Deporte 

Legado de la influencia italiana en Zentla se practica uno de los juegos más tradicionales: el 

juego de las bochas o boccia. En la Colonia Manuel González se cuenta con la cancha 

profesional ñArmando Nicanor Marini ñNicaò Zu¶igaòò dedicado a esta disciplina. 

Otros inmuebles para la realización de actividades físicas, en el municipio de Zentla son campos 

deportivos en las localidades de El Huaje y Matlaluca, donde se practica el béisbol, así como 

campos de futbol. 

5.4 Desarrollo Económico 

Actualmente se tienen riesgos para el crecimiento de la economía nacional e internacional, 

debido a la persistencia y efectos que ha tenido la pandemia COVID-19 sobre la industria, el 

comercio y el consumo, así como los cuellos de botella en las cadenas de suministro que ha 

creado escasez de insumos en algunos sectores del país.  

5.4.1 Empleo 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, (INEGI I. N., 2020) la población en edad 

de trabajar (de 12 años y más) del municipio está integrada por 10,349 habitantes.  

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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El 55.5% de la población en edad de trabajar (de 12 años y más) del municipio se encuentra 

económicamente activa y ocupada en un 99.8%, es decir, cuenta con un empleo al momento de 

ser censada. La población no económicamente activa es de 4,555 habitantes compuesto 

predominantemente por mujeres. (83%). 

La tasa específica de participación económica es del 55.46%, pues la cifra de la población 

económicamente no activa es mayor a la que representa la población activa.  

Tabla 54 Población por condición de actividad económica y sexo 2020 

Sexo 

Condición de actividad económica 

Población económicamente activa Población no 
económicamente 

activa 

No 
especificado Total Ocupada Desocupada 

Hombres 4373 4364 9 773 36 

Mujeres 1367 1362 5 3782 18 

Total 5740 5726 14 4555 54 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 Tabulados del cuestionario básico 

El nivel de escolaridad predominante de la población en edad de trabajar (de 12 años y más) es 

haber cursado uno o más grados de primaria (43.88%), y en segundo el nivel de secundaria 

completo. (25.7%)  

 
Grafico 6 Población de 12 años y más por nivel de escolaridad y sexo 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico.  
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× Población Económicamente Ocupada 

Las actividades de la población ocupada se concentran un 65% en el sector primario, en 

actividades como agricultura, ganadería, etc. y en segundo lugar el sector terciario con una 

participación porcentual del 19.5%. 

Tabla 55 Indicadores de Empleo 2020 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla  

En términos porcentuales, considerando la división ocupacional de la población ocupada, el 

Censo de Población y Vivienda 2020, (INEGI I. N., 2020) estima que los hombres tienen una 

mayor participación como trabajadores en actividades del sector primario, artesanales y 

operadores de maquinaria, mientras que las mujeres participan predominantemente en 

actividades administrativas, comerciantes, empleados de ventas y en servicios personales. 
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Grafico 7 Estimación de la distribución porcentual de población ocupada por división 
ocupacional 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Ampliado 

Imagen 22 División ocupacional 

 

Fuente: Consejo Estatal de Población (COESPO) Panorama General Edición 2021 Zentla 
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Grafico 8 Distribución de la población ocupada por edad 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 

× Población No Económicamente Activa 

La población no económicamente activa está compuesta por 4,555. Personas, predominan las 

mujeres (83%). Se distribuyen por actividad en 898 son estudiantes, 3,137 de quehaceres del 

hogar, 48 jubilados y pensionados, 274 incapacitados permanentes y 19 otro tipo.  

Imagen 23 Características de la Población Económicamente No Activa 

 
FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno 
(2019) y Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-
estadistica/  

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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Grafico 9 Distribución por edad de la población no económicamente activa 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 

5.4.2 Principales Actividades Económicas 

La actividad económica principal se refiere a las unidades económicas que generan el mayor 

porcentaje de ingresos, de una actividad que supera a cualquier otra en un periodo. puede estar 

centrada en la producción de bienes, la comercialización de mercancías o la prestación de 

servicios para ser vendidos o suministrados a clientes o consumidores, o bien, a otros 

establecimientos de la empresa. La agricultura y la ganadería son las principales actividades 

económicas destacando el cultivo de caña de azúcar y café. 

Imagen 24 Distribución de la población ocupada por sector económico 

 

FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 
Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/ 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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× Actividades Económicas del Sector Primario 

El sector primario incluye a las actividades donde los recursos naturales se aprovechan de la 

naturaleza, ya sea para alimento o para generar materias primas, estas actividades pueden ser 

agricultura, explotación forestal, ganadería, minería y pesca.  

Dentro del municipio de Zentla, las actividades más representativas en el sector primario son las 

siguientes:  

Tabla 56. Principales indicadores del sector agrícola 

 
Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

 

Tabla 57. Principales indicadores del sector agropecuario 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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× Actividades Económicas del Sector Secundario 

Existen 87 empresas con actividades industriales las cuales se dedican a la elaboración de 

productos de consumo como tortillerías, molinos, talleres de costura y confección, purificadoras 

de agua, imprentas, panaderías, entre otras. 

× Actividades Económicas del Sector Terciario 

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (INEGI I. N., 2021)  

existen 1,342 unidades económicas registradas en el municipio, la mayoría de estas unidades 

corresponden a microempresas con actividades comerciales como abarroteras, fruterías, 

verdulerías, ferreterías, pollerías, farmacias, entre otras.  

5.4.3 Unidades Económicas 

De acuerdo con los resultados definitivos de los Censos Económicos 2018, (INEGI I. N., 2019) 

en el municipio de Zentla, se registran 84 unidades económicas, que con un 27.38% más que 

las registradas en 2013. El Sector que ha tenido un mayor incremento respecto al año 2019 es 

el 72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas. 

 
Tabla 58 Distribución de unidades por actividad económica 2019-2014 

Actividad económica 

Unidades 
Económicas 

2019 2014 

Sector 22 Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos al consumidor final 1 1 

Sector 31-33 Industrias manufactureras 9 8 

Sector 43 Comercio al por mayor 4 2 

Sector 46 Comercio al por menor 37 32 

Sector 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 3 2 
Sector 56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y servicios 
de remediación 1 1 

Sector 61 Servicios educativos 1 0 

Sector 62 Servicios de salud y de asistencia social 6 3 
Sector 71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 2 2 
Sector 72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas 7 3 

Sector 81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 13 7 

Total municipal 84 61 

Fuente: INEGI. Censos Económicos 2019. Resultados definitivos 
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Tabla 59 Características de las unidades económicas 

 
Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

 

Imagen 25 Personal ocupado por condición de remuneración 

 
FUENTE: SEFIPLAN. Síntesis municipal del Censo de Población (2020), de Gobierno (2019) y 
Económico (2019)  http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/ 
 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/2019/10/07/informacion-estadistica/
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Imagen 26 Unidades económicas por municipios seleccionados 

 
Fuente: INEGI. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG)  

5.5 Finanzas y Servicios Municipales 

Las finanzas municipales son el conjunto de recursos financieros que el Gobierno Municipal 

obtiene por cuenta propia o recibe del Organismo Ejecutivo y demás instituciones estatales, para 

el cumplimiento de sus fines. 

5.5.1 Ingresos  

Tabla 60 Evolución de los ingresos ejercidos 2016-2020 

 
Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 
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5.5.2 Egresos  

Tabla 61 Evolución de egresos 2016-2019 

 

Fuente: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (SIEGVER) Cuadernillos Municipales, 2021 Zentla 

Tabla 62 Inversión pública ejercida por municipios seleccionados según finalidad 2019 

 

Fuente: INEGI. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) 

https://datamexico.org/es/profile/geo 

 

https://datamexico.org/es/profile/geo/campeche-cm?redirect=true
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5.5.3 Deuda Pública 

Al cierre de la administración, al 31 de diciembre de 2021, la deuda de la bursatilización que tiene 

el municipio de Zentla registrada en su información financiera es por la cantidad de 853,335.59 

Tabla 63 Deuda Pública diciembre 2021 

9000 
 

Deuda Pública  853,335.59 

9100 
 

Amortización de la Deuda Pública  853,335.59 

911 
 

Amortización de la deuda interna con instituciones de 
crédito  853,335.59 

91101 
 

Títulos y valores de la deuda pública interna a largo 
plazo 

  
853,335.59 

Fuente: Elaboración propia tomado del presupuesto de egresos 2022. 

5.5.4 Seguridad Pública 

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(Incidencia delictiva del Fuero Común, 2022), en el municipio de Zentla en el periodo de 2015 a 

2018, se registraron 101 delitos del fuero común, mostrando el siguiente comportamiento en 

incidencia delictiva: 

Grafico 10 Total de Delitos del Fuero Común por Año 2015-2018 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva 
del Fuero Común. https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-87005  
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Grafico 11 Tipo de delitos de fuero común registrados de 2015 a 2018 

  

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva 
del Fuero Común. https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-87005  

Imagen 27 Número de habitantes por policía según municipios seleccionados2018 

 
Fuente: INEGI. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) 

https://datamexico.org/es/profile/geo/  
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5.5.5 Pavimentación 

Esta necesidad tiene un impacto en el desarrollo económico en el municipio. Recientemente el 

CONEVAL incluy· la variable de ñGrado de Accesibilidad a Carretera Pavimentadaò, como un 

componente del contexto territorial, que afecta la pobreza desde el análisis multidimensional, 

pues limita la movilidad a centros de servicios (de comercio, salud, escuelas, etc) que se agrava 

ante la falta de transporte público y en el sector primario, genera costes adicionales, limita el 

flujo de insumos. En el municipio, 10 localidades clasificadas con un nivel de acceso muy bajo.  

Tabla 64  Población Vulnerable por carencias sociales: Acceso a carretera pavimentada 2020 

Tiempo de traslado a la Cabecera 

Tiempo de traslado al Centro de 
servicios más cercano 

Menos 
de 1 hora de 1 a 2 horas 

Sin transporte público, o tiempos de traslado en transporte 
público mayor de 2 horas a cabecera municipal 17 8 

Localidades con 2,500 habitantes o más, que el tiempo de 
traslado en transporte público a cabecera municipal es 
menor a 20 minutos 18 0 

Tiempo de traslado en transporte público a cabecera 
municipal de 20 minutos a 1 hora 11 0 

Fuente: CONEVAL. Grado de Accesibilidad a Carretera Pavimentada (GACP) 2020 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Grado_accesibilidad_carretera.aspx 

5.5.6 Protección Civil 

Protección civil, es el servicio público que protege a las personas y bienes garantizando una 

respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas 

naturales o derivadas de la acción humana, sea accidental o intencionada. 

De acuerdo con datos de CENAPRED2,  del año 2000 a 2019 se han presentado 15 fenómenos 

meteorológicos, como son: sequía severa y tormentas. 

 

 
2 Sistema de Consulta de Declaratorias. Total declaratorias   
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/apps/Declaratorias/  

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Grado_accesibilidad_carretera.aspx
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/apps/Declaratorias/
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Tipo 
Declaratoria 

Tipo Fenómeno 
Fecha 

Publicación 
Observaciones 

Emergencia Lluvias 26/11/2003 Lluvia Atípica 

Desastre Fuertes Vientos 03/05/2004 
Vientos Fuertes, Granizada y 
Turbonada 

Emergencia Fuertes Vientos 17/06/2004 
Vientos Fuertes, Granizada y 
Turbonada 

Emergencia Ciclón Tropical 14/10/2005 Tormenta Tropical "Stan" 

Desastre Ciclón Tropical 11/11/2005 
Ciclón Tropical "Stan" y Onda 
Tropical No. 40 

Emergencia Ciclón Tropical 24/09/2010 Huracán Karl 

Desastre Lluvias 29/09/2010 Huracán Karl 
Contingencia 
Climatológica Lluvias 09/05/2011 Sin Observaciones 
Contingencia 
Climatológica Sequía 07/10/2011 Desastre Sagarpa 

Desastre Lluvias 22/08/2012 Ernesto, Tormenta tropical 

Contingencia 
Climatológica 

Nevadas, 
Heladas, 
Granizadas 

24/04/2013 Helada severa Desastre Sagarpa 

Desastre Ciclón Tropical 22/09/2017 
Huracán " Katia ", lluvia severa e 
Inundación fluvial 

Desastre Lluvias 17/08/2016 Lluvia severa e inundación fluvial 

Emergencia Lluvias 19/08/2016 
Lluvia severa, movimiento de 
ladera e inundación fluvial 

Desastre Sequía 19/12/2019 Sequía severa 

 

Mapa 9 Servicios Vitales y Estratégicos 
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Mapa 10 Peligros por erosión 

 

Mapa 11 Peligros por deslizamientos 
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Participación Ciudadana 
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6 Participación Ciudadana 

En cumplimiento del mandato que establece la Ley número 12 de Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave se convoca la participación y consulta a la sociedad para 

intervenir en el proceso de planeación y gestión del plan de desarrollo con un enfoque inclusivo 

de los diversos intereses y demandas de la población. Este plan de desarrollo será la base de 

las estrategias, programas y proyectos que implementará esta administración para contribuir en 

el desarrollo sostenible del municipio. 

6.1 Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) 

En apego a las disposiciones de los Artículos 191, 192 y 193, de la Ley Orgánica de Municipio 

Libre, el Honorable Cabildo del Municipio convocó a representantes de los diferentes sectores 

de la sociedad civil del Municipio Libre y Soberano de Zentla, Veracruz para llevar a cabo la 

integración del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN) 

Este Consejo es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en 

las funciones relativas a la planeación. Se encuentra integrado por ciudadanos distinguidos y 

organizaciones sociales, representativas de los sectores públicos, social y privado del municipio, 

designados por el Cabildo, a propuesta del ciudadano Presidente Municipal. 

Las atribuciones del COPLADEMUN se enlistan a continuación: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 

aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 

servicios públicos; 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las 

fracciones anteriores; 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación 

de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; 
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VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación 

municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio; 

y 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación 

municipal. 

6.2 Consejo Municipal de Población (COMUPO) 

Con la finalidad de impulsar la política de población de acuerdo con las necesidades estatales y 

municipales, el Gobierno del Estado, presidido por el Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, publicó el 

25 de mayo de 2017 el decreto que instruye a los 212 gobiernos locales a formar el Consejo 

Municipal de Población (COMUPO). 

El COMUPO será un instrumento guía para el seguimiento de la situación demográfica en 

Veracruz y un apoyo en las acciones de gobierno en temas como marginación, migración, salud 

materna, mortalidad infantil, educación y salud sexual en los jóvenes. 

El COMUPO tendrá como obligaciones:  

× Elaborar el Programa Municipal de Población (PMP), en congruencia con el Programa 

Nacional de Población, el Programa Estatal de Población y el Plan de Desarrollo 

Municipal;  

× Organizar, coordinar, promover y participar en acciones que fortalezcan la política de 

población municipal y estatal; analizar y difundir la información sociodemográfica del 

municipio y coordinarse con las instancias federales y estatales para desarrollar proyectos 

sociodemográficos locales, que contribuyan al desarrollo de su municipio;  

× Asistir a las reuniones de trabajo que convoque el Secretario Técnico; IV. Disponer y 

coordinar la instrumentación y desarrollo de los proyectos de su competencia con los 

objetivos del COMUPO;  

× Generar información demográfica que apoye a las decisiones del COMUPO; y  

× Los miembros del COMUPO, deberán presentarlos informes y documentos que les sean 

solicitados por el Secretario Técnico. 
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6.3 Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) 

Este órgano de planeación se encuentra respaldado por las siguientes Leyes: 

Ley de Coordinación Fiscal, en la cual, en su Artículo 33, apartado B, fracción II, indica que las 

entidades, municipios y demarcaciones territoriales deben hacer del conocimiento de sus 

habitantes, los montos que reciben, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 

ubicación, metas y beneficiarios. A su vez, tienen la obligación de promover la participación de 

las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como la programación, 

ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.  

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Veracruz indica en su Artículo 20, que el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS) de cada municipio se ejercerá en los 

términos que definan los ayuntamientos previos acuerdo con el Consejo de Desarrollo Municipal 

(CDM). Siguiendo en el Artículo 21, indica que los municipios tienen como obligaciones hacer 

conocimiento de los montos que reciben las acciones y obras a realizar, el costo de cada una de 

ellas, su ubicación, metas y beneficios. 

En su Artículo 22, señala las atribuciones del Consejo de Desarrollo Municipal, las cuales son:  

¶ Establecer los objetivos, programas y acciones del FISMDF. 

¶ Promover e impulsar la organización social y la participación de la población en la 

planeación y desarrollo de los programas y acciones de fondo. 

¶ Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al Fondo, en base a las 

propuestas que hagan los Comités Comunitarios. 

¶ Participar en el seguimiento y Control y evaluación del Fondo.  

¶ Promover e impulsar el establecimiento y desarrollo de las contralorías sociales. 

¶ Apoyar a la Planeación del Desarrollo Municipal. 

¶ Impulsar y apoyar los programas de desarrollo institucional, coordinados con el Estado y 

la Federación. 

¶ Ordenar y Sistematizar las demandas sociales definidas al interior de los Comités 

Comunitarios. 

¶ Establecer comisiones de trabajo por actividad, a fin de dar seguimiento, a las acciones 

definidas por los diferentes Comités.  

La Ley Orgánica del Municipio Libre, señala en su Artículo 16, la obligación de los Ayuntamientos 

sobre la promoción de la participación ciudadana para el desarrollo comunitario en el municipio, 

conforme a las siguientes bases: consultas populares, organización de los ciudadanos para 
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colaborar en el Ayuntamiento a través de su participación en comités municipales de naturaleza 

consultiva, proponer medidas para la preservación y restauración del ambiente, proponer 

medidas sobre  la mejora de prestación de servicios públicos y realización de obra pública y 

coadyuvar en la ejecución de la obra pública.  

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, aporta que Los Ayuntamientos y las Entidades Paramunicipales presentarán, al 

Congreso y al Órgano, los estados financieros y los estados de obra pública, a través de medios 

electrónicos y de conformidad con las reglas de carácter general que emita el Órgano. 

Finalmente, las Reglas de Carácter General para el Cumplimiento de la Presentación de 

Información Municipal a través de Medios Electrónicos, ofrece en su regla décima primera, que 

el ORFIS revisará y analizará la información relacionada con la aplicación de los recursos 

públicos de los Entes Fiscales Municipales durante el ejercicio fiscal correspondiente, a través 

de la revisión de los Estados Financieros, de Obra Pública mensuales e informes programáticos 

presupuestales.  

6.4 Proceso de Participación Ciudadana 

6.4.1 Instalación de Órganos Colegiados Auxiliares de la Planeación Municipal 

Con la finalidad de fortalecer los procesos de planeación, el Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), el Consejo de Desarrollo Municipal y el Consejo 

Municipal de la Población, a través de una acción coordinada entre los miembros del H. 

Ayuntamiento y ciudadanos Interesados en las actividades desarrolladas se conformaron en las 

siguientes fechas: 

Tabla 65 Instalación de Órganos Colegiados Auxiliares de la Planeación Municipal 
Organismo Fecha de creación 

Consejo de Desarrollo Municipal 02 de febrero de 2022 

Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal 02 de febrero del 2022 

Consejo Municipal de Población 18 de febrero del 2022 
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6.5 Demandas Sociales. 

× Detección de problemas y necesidades. 

La evolución de las variables que inciden en la calidad de vida y goce de derechos de la 

población, (CONEVAL C. N., Pobreza a nivel municipio 2010-2020, 2021) registra tres 

indicadores que consideramos en alerta roja para alcanzar la inclusión social: pobreza extrema, 

acceso a servicios de salud y acceso a alimentación así como cuatro con alerta amarilla: 

Pobreza, rezago educativo, acceso a seguridad social y calidad y espacios de la vivienda, cuya 

tendencia si bien ha sido positiva, por el número de población afectada o grado de variación no 

ha sido relevante de 2015 a 2020. 

Tabla 66 Detección de necesidades vulnerabilidad por ingresos 

Indicador Porcentaje (%) Personas 
2020 

Variación  Alerta 2015 2020 

Pobreza extrema 8.2 14.5 2,121 -6.3  

Pobreza  63.6 62.3 9,288 1.3  

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de pobreza por 
municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx 

De acuerdo con la medición de pobreza multidimensional que realiza el CONEVAL, se registran 

mejoras en algunos indicadores, sin embargo, aún se tiene población con vulnerabilidades en 

municipio de Zentla por lo que es necesario continuar ampliando el goce universal de los 

derechos sociales consagrados en la Constitución.  

Tabla 67  Detección de necesidades vulnerabilidad por carencias 

Indicador de carencia 
Porcentaje 

(%) 
Personas 

2020 
Variación  Alerta 

2015 2020 

Rezago educativo 35.9 35.7 5,216  0.2  

Acceso a los servicios de salud 15.5 49.09 7,162 -33.5  

Acceso a la seguridad social 88.4 82.8 12,091 5.6  

Calidad y espacios de la vivienda 8.2 7.2 1,050 1.0  

Acceso a servicios básicos en la 

vivienda 

61.9 47.1 6,883 14.8  

Acceso a la alimentación 11.3 13.0 1,901 -1.7  

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020 Indicadores de 
pobreza por municipio. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx  

 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx
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× Principales demandas sociales manifestadas por los ciudadanos   

Adicional al diagnóstico, como lo establece el Sistema de Planeación Democrática de México, 

se escucharon las recomendaciones, demandas sociales y detectó factores que inciden a nivel 

local en nuevos cambios que deben realizarse en las políticas públicas, derivado de, por 

ejemplo, la contingencia covid, y el cambio climático que incide en el suministro de agua en las 

comunidades.  

¶ Seguridad Pública 

En la percepción ciudadana existe una creciente preocupación por la seguridad, la cual es 

reforzada por asociación con la situación que priva en el resto del país y por noticias sobre 

hechos delictivos de alto impacto en la región 

¶ En materia de acceso a servicio de energía eléctrica 

Habitantes de la localidad de ñMafaraò, manifestaron que la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) les informó que los postes que abastecen electricidad se encuentran muy lejos de las 

viviendas, por los que se les ha negado la solicitud. 

Habitantes de ñEl Huajeò, señalan que, al ampliarse el número de viviendas en la comunidad, 

el abastecimiento de Luz Eléctrica genera un bajo voltaje, además de que, de forma 

complementaria, este servicio les permite que, utilizando una bomba eléctrica, la comunidad 

tenga acceso a servicio de agua, ya que tienen desabasto también en este servicio. 

En ñLa Represaò productores de caña de grupo 971, requieren una red de luz, tanto para 

instalaciones de sus bodegas o almacenes, como para la comunidad en general. Igualmente 

manifiesta un habitante que tiene autorizada una cometida por la CFE, pero ante la distancia 

de 300 metros hacia su vivienda, y no puede proporcionarle el servicio. 

En ñTenantzintlaò se ubica una sola mufa para abastecer a la comunidad, lo que genera que el 

costo de recibo de luz sea muy alto, y sólo es cubierto por una parte de la población.  

Habitantes de ñAgua Escondidaò, manifiestan bajo voltaje, que daña sus electrodomésticos, y 

falla continuamente el servicio. Requieren también la gestión ante CFE de un transformador. 

En la localidad de ñMatlalucaò, un grupo de habitantes, informan que muchas viviendas carecen 

de luz durante la noche, entre las 8 y las 11 pm. Que los medidores digitales cierran el circuito, 

ante la baja del voltaje. Solicitar un transformador. 
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¶ Acceso a Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 

La Comunidad de San Rafael, en particular la escuela primaria ñVicente Guerreroò carece 

constantemente de agua, y, requieren tinaco para resguardarla y que diariamente los alumnos 

realicen su higiene, más ahora que deben cumplir con el protocolo de contingencia sanitaria 

por COVID-19 

Padres de familia de la comunidad de ñLa Represaò exponen que, tras la pandemia, se detectó 

que el espacio de las aulas, no permiten una sana distancia, requiriendo en muchos casos 

ampliarlas, para contar con mejores condiciones de higiene. 

¶ Pavimentación de caminos 

Las comunidades de ñMata Pastorò y ñCorazón de Jes¼sò manifiestan la necesidad de contar 

con mejores caminos tanto en los accesos que comunican a las comunidades aledañas, como 

requieren caminos saca cosecha.  

 

Fuente: Consulta y Solicitudes Ciudadanas 

 

Acceso a energía 
eléctrica

47%

Agua potable
4%

Mejoramiento 
de espacios 
educativos

9%

Caminos rurales
9%

Pavimentación
15%

Drenaje y 
Alcantarillado

16%

DEMANDAS SOCIALES (%)
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6.6 Árbol de Objetivos. 

Como parte del proceso de aplicación de la metodología de marco lógico, derivado de las 

propuestas de la población y el análisis de la administración, se determinan los siguientes 

medios que permitirán alcanzar el objetivo. 

F
IN

E
S

 

 Mejora en la 
percepción de los 
ciudadanos sobre 
las instituciones 
públicas. 
 
Trámites y servicios 
simplificados. 
 
 
 
Mejorar la 
prestación de 
servicios públicos. 
 
 
Sostener finanzas 
públicas sanas. 
 
 
 
Acceso a nuevas 
fuentes de 
financiamiento para 
el desarrollo. 
 
Cultura de la 
legalidad. 
 
 
 

Libertad e igualdad 
de oportunidades de 
desarrollo.  
 
 
 
Atención oportuna 
de personas en 
situación de 
vulnerabilidad. 
 
Abatir la pobreza 
extrema. 
 
 
 
Garantizar el 
derecho a la 
alimentación. 
 
 
Mejorar la salud y 
condición física de la 
población. 
 
Garantizar una 
educación inclusiva y 
equitativa. 
 
Aumentar la 
disponibilidad de 
servicios básicos y 
de acceso a vivienda 
digna. 

Impulsar la 
capacidad 
productiva y 
comercial del 
municipio. 
 
Población con 
oportunidades de 
empleo. 
 
 
Municipio atractivo 
para nuevas 
inversiones y fuentes 
de empleo. 
 
Abatir la pobreza 
extrema. 
 
 
 
Libertad e igualdad 
de oportunidades de 
desarrollo. 

Uso 
responsable de 
los recursos 
naturales. 
 
 
Disminuir el 
daño ambiental 
para el cuidado 
de los recursos. 
 
Mejorar la 
imagen del 
municipio. 
 
 
Incrementar la 
accesibilidad 
física y 
seguridad en 
vialidades y 
espacios 
públicos. 
 
 

O
B

J
E

T
IV

O
 

 

 

ATENDER LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

ZENTLA, VER., MANTENIENDO EL EQUILIBRIO ENTRE EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y LA INCLUSIÓN SOCIAL 

A TRAVÉS DE MEJORES PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA. 
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M
E

D
IO

S
 

 Capacitación 
continua del 
personal para el 
desempeño de sus 
funciones. 
 
Austeridad y 
disciplina financiera 
 
 
 
Aplicar   mejores 
prácticas en la 
recaudación de 
ingresos propios 
 
Uso de tecnologías 
de información para 
agilizar trámites y 
servicios 
 
Alianzas con actores 
estratégicos y 
nuevas fuentes de 
financiamiento 
 
Prevención del delito 
 
Actualización del 
marco regulatorio 

Campañas de 
prevención de 
violencia familiar y 
sensibilización 
 
 
Promover la cultura 
física y deporte en 
los niños, jóvenes y 
adultos 
 
Becas para alumnos 
 
 
 
 
Producción 
sostenible para la 
seguridad 
alimentaria 
 
Gobierno cercano a 
la gente 
 
 

Desarrollo de 
competencias del 
trabajador. 
 
 
 
Fomento a 
emprendedores 
 
 
 
Impulsar la 
innovación 
 
 
 
Mejora regulatoria 
 
Rehabilitación de la 
infraestructura 
 
Fomento de 
proyectos 
comunitarios. 
 
Impulsar el 
desarrollo de 
sistemas 
alternativos para la 
agricultura 
sostenible 
 
Alentar la inversión 
privada. 
 
 

Planificar el 
desarrollo 
urbano 
ordenado 
 
 
Servicios de 
control y salud 
animal 
 
 
Habilitar 
vialidades y 
espacios 
públicos. 
 
Sensibilización 
del cuidado del 
medio ambiente 
 
 
Fomentar el uso 
de energías 
limpias. 
 
 
Programa de 
transporte 
público. 
 
 
Coordinación de 
acciones de 
protección civil 
 

E
J
E

S
 R

E
C

T
O

R
E

S
 D

E
L
 P

M
D

   
 

 
 

 
 

 
  GOBIERNO             DESARROLLO          DESARROLLO     COMUNIDADES                      

CONFIABLE                SOCIAL               ECONOMICO      SOSTENIBLES  

                                I NCLUSIVO                                     Y RESILENTES                                                        
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Alineación de la Planeación Municipal a 

nivel Mundial, Nacional y Estatal. 
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7 Alineación de la Planeación Municipal a nivel Mundial, Nacional y Estatal. 

El Plan de Desarrollo es el instrumento que establece que los objetivos y prioridades de la 

planeación y rige todos los programas locales e instrumentos presupuestales de la administración 

municipal. 

A su vez, es mandato constitucional participar en el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, que se perfecciona mediante convenios entre la administración pública estatal y 

federal con el ayuntamiento para el alcance de objetivos comunes, por lo que es requisito 

indispensable la alineación con los objetivos contenidos en los planes de desarrollo nacional y 

estatal. 

Adicional a ello, la Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 en México 

(JOP & GmbH, 2019)  derivada de la reforma a la Ley de Planeación en 2018, refuerza el 

compromiso nacional de adaptar las políticas al desarrollo sostenible y participar en la 

denominada Agenda 2030 a partir de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por 

la Organización de las Naciones Unidas y signados por el Gobierno Mexicano. Zentla no puede 

estar ajeno a las prioridades globales para el desarrollo, ya que muchos de los aspectos de la 

vida en el municipio responden a fenómenos globales como el cambio climático, los flujos de 

capital, el desplazamiento de personas, las desigualdades y la falta de hábitat digno en las 

ciudades, el desarrollo tecnológico, los riesgos sanitarios, el cambio de hábitos y creencias, o los 

factores de violencia e inseguridad. Es en este nuevo marco global que se ha generado la 

iniciativa de ciudades prósperas, dentro de la cual se ha generado una visión de largo plazo.  

Es así como tomando en consideración el panorama y entorno mundial, nacional y local, se hace 

indispensable vincular las acciones del gobierno municipal para aprovechar mejor las fortalezas 

y oportunidades propias, y hacer de él un municipio más dinámico, sustentable e incluyente, a 

favor de su población.  

 

 



  

109 
 

7.1 Convergencia de Ejes Rectores 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas deben ser alcanzados a nivel global y 

nacional, pero con el impulso desde el ámbito local. Los gobiernos estatales y regionales pueden 

ofrecer un marco para que a través del diseño de políticas públicas e instrumentos de 

presupuesto, monitoreo y evaluación reorientar las prioridades y necesidades locales y así 

contribuir a un nuevo marco de acción más efectivo.  

La Agenda 2030, señala 5 grandes ámbitos de acción, centrales en el diseño de cada estrategia, 

y 17 objetivos temáticos, interrelacionados y complementarios.  

Imagen 28 Ámbitos de Acción y Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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El objetivo central del Plan Municipal de Desarrollo De Zentla, Ver. 2022-2025 es: 

 
EQUILIBRIO ENTRE 

 
 
 
 
 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

A TRAVÉS DE MEJORES PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 

  
 

Para ello, se han esquematizado las acciones, en 4 ejes rectores: 

Tabla 68 Alineación de Ámbitos de Acción y Ejes Rectores  

PLANEACIÓN EJES RECTORES 

Agenda 2030 ODS Planeta Personas Prosperidad Paz Asociaciones 

Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024   

 Política 
Social 

Economía Política y gobierno 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-2024  

Bienestar 
Social 

Bienestar 
Social 

Desarrollo 
Económico 

Honestidad y 
Austeridad 

Cultura de 
Paz y 

Derechos 
Humanos 

Derechos 
Humanos 

Plan Municipal de Desarrollo 
De Zentla, Ver. 2022-2025 

Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

Desarrollo 
Social 

Inclusivo 

Desarrollo 
Económico 

Gobierno Confiable 

Fuentes: CEPAL. Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de América Latina y el Caribe. 
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-de-mexico-2019-2024; 
Alineación del Plan Veracruzano de Desarrollo al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
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7.2 Convergencia de Objetivos en los Planes de Desarrollo y la Agenda 2030 

Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 1.  

Fin de la pobreza 

Poner fin a la pobreza 
en todas sus formas en 
todo el mundo 

Construir un país 
con bienestar 

IV. Bienestar Social 
Implementar una 
política de prevención 
de riesgos de 
desastres para 
reducir el número de 
decesos, 
desapariciones, 
personas afectadas y 
pérdidas económicas, 
atendiendo las 
emergencias con un 
enfoque diferenciado 
asociado a las 
vulnerabilidades de la 
población. 

Programa Prioritario 
de Proyectos de 
Trabajo en 
Comunidad (PTC) 

Articular políticas 
públicas 
intersectoriales a 
través de proyectos 
comunitarios con un 
enfoque territorial, 
productivo y de 
Desarrollo Social para 
abatir la pobreza en la 
población focalizada. 

 

 

 

Eje 2 Estrategia 1 

Combate a la pobreza  
Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda y servicios 
básicos, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 2: Hambre 
cero 

Poner fin al hambre, 
lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora 
de la nutrición y 
promover la agricultura 
sostenible. 

Autosuficiencia 
alimentaria y 
rescate del campo 

II. Política Económica. 
7. Establecer una 
política agropecuaria 
enfocada a los 
procesos de 
producción sostenible 
para contribuir a la 
seguridad alimentaria. 

Eje 2 Estrategia 1 

Combate a la pobreza  

Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda y servicios 
básicos, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 

 

 

Eje 2 Estrategia 2.  

Atención a grupos 
vulnerables 

Disminuir las brechas 
de desigualdad en el 
ejercicio de los 
derechos entre 
grupos de población 
que por sus 
condiciones sociales, 
económicas, 
culturales o 
psicológicas sufre 
factores de riesgo que 
vulneran su 
capacidad de 
desarrollo personal. 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 3:  
Salud y bienestar 
Garantizar una vida 
sana y promover el 
bienestar para todos en 
todas las edades. 

Salud para toda la 
población 
Instituto Nacional de 
Salud para el 
Bienestar 

IV. Bienestar social 
Contribuir al bienestar 
social de los sujetos 
de derecho en el 
Estado de Veracruz, a 
través de la 
coordinación y 
participación de los 
diferentes actores de 
las Dependencias y 
Entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal. 
Incrementar la calidad 
y esperanza de vida 
de las y los 
veracruzanos 
mediante el 
otorgamiento de 
servicios universales 
de salud, con enfoque 
de Derechos 
Humanos, igualdad 
sustantiva y no 
discriminación. 

Eje 2 Estrategia 1 
 
Combate a la pobreza  
 
Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda y servicios 
básicos, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 
 
Eje 2 Estrategia 2.  
Atención a grupos 
vulnerables 
Disminuir las brechas 
de desigualdad en el 
ejercicio de los 
derechos entre 
grupos de población 
que por sus 
condiciones sociales, 
económicas, 
culturales o 
psicológicas sufren 
factores de riesgo que 
vulneran su 
capacidad de 
desarrollo personal. 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 4: Educación 
de calidad 
Garantizar una 
educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y 
promover 
oportunidades de 
aprendizaje durante 
toda la vida para todos. 

Derecho a la 
educación 
Ciencia y tecnología 

III. Educación 
Facilitar a las y los 
veracruzanos las 
oportunidades de 
acceso y 
permanencia a los 
servicios educativos 
para garantizar la 
justicia social. 

Eje 2  
 
Estrategia 1 
Combate a la pobreza  
Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 
 
 
 
 

Objetivo 5: Igualdad de 
Género 

Lograr la igualdad entre 
los géneros y el 
empoderamiento de 
todas las mujeres y 
niñas 

 
I. Política y Gobierno 
Proyectar el 
desarrollo político del 
estado de Veracruz a 
través del respecto a 
los Derechos 
Humanos, las 
garantías 
constitucionales, la 
justicia social y la 
participación 
ciudadana de las y los 
veracruzanos para 
asegurar la 
gobernabilidad 
democrática y abatir 
la corrupción. 

Garantizar la 
comunicación de las 
acciones políticas 
públicas para 
favorecer la libertad 
de información y 
mejorar los procesos 
de gobernanza. 

Estrategia 2. Atención 
a grupos vulnerables 

Disminuir las brechas 
de desigualdad en el 
ejercicio de los 
derechos entre 
grupos de población 
que por sus 
condiciones sociales, 
económicas, 
culturales o 
psicológicas sufren 
factores de riesgo que 
vulneran su 
capacidad de 
desarrollo personal. 

Estrategia 3.  
Atención a niños, 
niñas y adolescentes 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Programa Especial A. 
Cultura de Paz y 
Derechos Humanos.  
Transversalizar las 
políticas públicas que 
favorezcan una Cultura 
y Educación para la Paz 
y los Derechos 
Humanos y coadyuve a 
la erradicación de los 
distintos tipos de 
violencia, así como el 
fortalecimiento de las 
relaciones sociales 
pacíficas, de respeto, de 
igualdad y no 
discriminación, equidad, 
inclusión y justicia 

social. 

Objetivo 6: 

Agua Limpia y 
Saneamiento 

Garantizar la 
disponibilidad de agua y 
su ordenación 
sostenible y el 
saneamiento para 
todos. 

  Eje 2 Estrategia 1
 Combate a la 
pobreza 

Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda y servicios 
básicos, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 

Objetivo 7: 

Energía Asequible y no 
Contaminantes 

Garantizar el acceso a 
una energía asequible, 
segura, sostenible y 
moderna para todos. 

Rescate del sector 
energético 

 Eje 4  

Estrategia 3.  Cuidado 
de los recursos 
naturales y protección 
del medio ambiente, 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 8: 

Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 

Promover el 
crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el 
trabajo decente para 
todos. 

Migración: 
soluciones de raíz 

Detonar el 
crecimiento 

Impulsar la 
reactivación 
económica, el 
mercado interno y el 
empleo 

Creación del Banco 
del Bienestar 

II. Política Económica 

Definir los Programas 
y Políticas Públicas 
Estatales dirigidos a 
la mejora del 
crecimiento 
económico sostenible 
e inclusivo a través de 
la innovación, el 
emprendimiento, la 
participación de la 
sociedad en su 
conjunto y de las 
administraciones 
estatal y municipal, 
garantizando la 
transparencia de las 
Finanzas Públicas. 

Impulsar fuentes de 
empleo, garantizar 
trabajo digno y 
fortalecer la justicia 
laboral. 

Impulsar un turismo 
sostenible e inclusivo 
que favorezca 
económicamente a 
cada región del 
Estado mediante la 
promoción de su 
diversidad turística. 

Establecer una 
política agropecuaria 
enfocada a los 
procesos de 
producción sostenible 
para contribuir a la 
seguridad alimentaria. 

Eje 3 Estrategia 1. 
Detonar el desarrollo 
económico y la 
competitividad  

Fomentar la actividad 
económica en el 
municipio, con base 
en las vocaciones 
productivas de la 
población, que les 
permita contar con un 
empleo que asegure 
su desarrollo y calidad 
de vida 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Programa Especial A. 
Cultura de Paz y 
Derechos Humanos.  
Transversalizar las 
políticas públicas que 
favorezcan una 
Cultura y Educación 
para la Paz y los 
Derechos Humanos y 
coadyuve a la 
erradicación de los 
distintos tipos de 
violencia, así como el 
fortalecimiento de las 
relaciones sociales 
pacíficas, de respeto, 
de igualdad y no 
discriminación, 
equidad, inclusión y 
justicia social. 
 

Objetivo 9: 

Industria, Innovación e 
Infraestructuras 

Construir 
infraestructura 
resiliente, promover la 
industrialización 
inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación. 

 

Autosuficiencia 
alimentaria y 
rescate del campo 

Creación del Banco 
del Bienestar 

Cobertura de 
Internet para todo el 
país 

 

II. Política Económica 
Impulsar la obra 
pública del Estado 
para fortalecer la 
infraestructura 
estatal, generando 
una integración 
económica y territorial 
que contribuya al 
bienestar social de la 
Entidad. 

Eje 3 Estrategia 1. 
Detonar el desarrollo 
económico y la 
competitividad  

Fomentar la actividad 
económica en el 
municipio, con base 
en las vocaciones 
productivas de la 
población, que les 
permita contar con un 
empleo que asegure 
su desarrollo y calidad 
de vida, 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 10: 

Reducción de las 
desigualdades 

Reducir la desigualdad 
en y entre los países. 

Construir un país 
con bienestar y para 
todos 

Migración: 
soluciones de raíz 

Libertad e Igualdad 

Cultura para la paz, 
para el bienestar y 
para todos 

 

 Eje 2 Estrategia 1 

Combate a la pobreza  

Acceso efectivo a los 
derechos sociales de 
educación, salud, 
seguridad social, 
alimentación y 
vivienda, con calidez 
humana, igualdad de 
oportunidades y un 
trato digno. 

Eje 2 Estrategia 2 

Atención a Grupos 
vulnerables 

Disminuir las brechas 
de desigualdad en el 
ejercicio de los 
derechos entre 
grupos de población 
que por sus 
condiciones sociales, 
económicas, 
culturales o 
psicológicas sufren 
factores de riesgo que 
vulneran su 
capacidad de 
desarrollo personal. 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 11: Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

Lograr que las ciudades 
y los asentamientos 
humanos sean 
inclusivos, seguros, 
resilientes y 
sostenibles. 

Construcción de 
caminos rurales 

Proyectos 
regionales 

Aeropuerto 
Internacional 
ñFelipe Ćngelesò en 
Santa Lucía 

III. Educación 
Contribuir al 
crecimiento cultural 
mediante programas, 
proyectos y acciones 
con enfoque de 
Derechos Humanos, 
mediante la 
participación de los 
tres niveles de 
gobierno y la 
ciudadanía 
organizada. 
 
 

Estrategia 1: 
Ordenación territorial 
de los asentamientos 
humanos 

Conservación y 
mejoramiento de los 
centros de población 
del municipio, 
atendiendo las 
dinámicas actuales y 
sus requerimientos 
futuros, promoviendo 
una distribución 
sostenible y 
sustentable de la 
población y las 
actividades 
económicas sin 
degradación del 
medioambiente. 

Objetivo 12: 

Producción y Consumo 
Responsables 

Garantizar modalidades 
de consumo y 
producción sostenibles. 

 

  Eje 4 Estrategia 3.  
Cuidado de los 
recursos naturales y 
protección del medio 
ambiente. 

 

Contribuir en la 
mitigación del cambio 
climático, la 
disminución de la 
afectación a la 
biodiversidad y la 
preservación de los 
recursos naturales del 
municipio mediante el 
fomento de la 
eficiencia energética, 
la producción y el 
consumo responsable 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 13: 

Acción por el Clima 

Adoptar medidas 
urgentes para combatir 
el cambio climático y 
sus efectos (tomando 
nota de los acuerdos 
celebrados en el foro de 
la Convención Marco de 
las Naciones Unidas 
sobre el Cambio 
Climático). 

 

Desarrollo 
sostenible 

IV- Bienestar Social 
Garantizar un medio 
ambiente sano donde 
las y los veracruzanos 
se desarrollen de 
manera integral, en 
armonía y equilibrio 
con la biodiversidad, 
mediante la 
preservación y la 
restauración del 
patrimonio natural del 
Estado. 

Eje 4 Estrategia 3.  
Cuidado de los 
recursos naturales y 
protección del medio 
ambiente. 

 

Contribuir en la 
mitigación del cambio 
climático, la 
disminución de la 
afectación a la 
biodiversidad y la 
preservación de los 
recursos naturales del 
municipio mediante el 
fomento de la 
eficiencia energética, 
la producción y el 
consumo responsable 

Objetivo 14:  

Vida Submarina 

Conservar y utilizar en 
forma sostenible los 
océanos, los mares y 
los recursos marinos 
para el desarrollo 
sostenible. 

  Eje 4 Estrategia 3.  
Cuidado de los 
recursos naturales y 
protección del medio 
ambiente. 

 

Contribuir en la 
mitigación del cambio 
climático, la 
disminución de la 
afectación a la 
biodiversidad y la 
preservación de los 
recursos naturales del 
municipio mediante el 
fomento de la 
eficiencia energética, 
la producción y el 
consumo responsable 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 15: 

Vida de Ecosistemas 
Terrestres 

Proteger, restablecer y 
promover el uso 
sostenible de los 
ecosistemas terrestres, 
efectuar una 
ordenación sostenible 
de los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, detener 
y revertir la degradación 
de las tierras y poner 
freno a la pérdida de la 
diversidad biológica. 

 

 IV. Bienestar Social 
Garantizar un medio 
ambiente sano donde 
las y los veracruzanos 
se desarrollen de 
manera integral, en 
armonía y equilibrio 
con la biodiversidad, 
mediante la 
preservación y la 
restauración del 
patrimonio natural del 
Estado. 

Eje 4 Estrategia 3.  
Cuidado de los 
recursos naturales y 
protección del medio 
ambiente. 
 
Contribuir en la 
mitigación del cambio 
climático, la 
disminución de la 
afectación a la 
biodiversidad y la 
preservación de los 
recursos naturales del 
municipio mediante el 
fomento de la 
eficiencia energética, 
la producción y el 
consumo responsable 

Objetivo 16:  

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo 
sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para 
todos y crear 
instituciones eficaces, 
responsables e 
inclusivas a todos los 
niveles. 

Construir un país 
con bienestar y para 
todos 

Libertad e Igualdad 

Erradicar la 
corrupción, el 
dispendio y la 
frivolidad 

Recuperar el estado 
de derecho 

Separar el poder 
político del poder 
económico 

Cambio de 
paradigma en 
seguridad 

I. Política y Gobierno 
Proyectar el 
desarrollo político del 
estado de Veracruz a 
través del respecto a 
los Derechos 
Humanos, las 
garantías 
constitucionales, la 
justicia social y la 
participación 
ciudadana de las y los 
veracruzanos para 
asegurar la 
gobernabilidad 
democrática y abatir 
la corrupción. 

Garantizar la 
comunicación de las 
acciones políticas 
públicas para 
favorecer la libertad 

Eje 1 Estrategia 1: 
Administración 
municipal eficiente y 
de calidad 

Implementar buenas 
prácticas en la 
administración, 
gestión y ejercicio de 
los recursos 
financieros, 
materiales y humanos 
del Ayuntamiento. 

Å Estrategia 3.  
Atención a niños, 
niñas y adolescentes 

Eje 1 Estrategia 2. 
Transparencia, 
Gobierno Abierto y 
Rendición de cuentas 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Hacia una 
democracia 
participativa 

Revocación del 
mandato 

Consulta popular 

Mandar 
obedeciendo 

Política exterior: 
recuperación de los 
principios 

Instituto Nacional de 
Salud para el 
Bienestar 

Cultura para la paz, 
para el bienestar y 
para todos 

No más 
incrementos 
impositivos 

de información y 
mejorar los procesos 
de gobernanza. 

Programa Especial A. 
Cultura de Paz y 
Derechos Humanos.  
Transversalizar las 
políticas públicas que 
favorezcan una 
Cultura y Educación 
para la Paz y los 
Derechos Humanos y 
coadyuve a la 
erradicación de los 
distintos tipos de 
violencia, así como el 
fortalecimiento de las 
relaciones sociales 
pacíficas, de respeto, 
de igualdad y no 
discriminación, 
equidad, inclusión y 
justicia social. 

Programa Especial B. 
Honestidad y 
Austeridad. 
Erradicar la 
corrupción en la 
Administración 
Pública Estatal a 
partir de la 
implementación 
coordinada de 
medidas para la 
transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 
 
 
 

Preservar la 
confianza de la 
sociedad a través de 
un gobierno cercano y 
abierto con la 
población. 

Estrategia 3. Ofrecer 
Servicios Públicos de 
Calidad 

Asegurar la 
prestación de 
servicios municipales 
de forma integral, 
eficiente y de calidad, 
a través de la 
creación de valor 
público. 
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Agenda 2030 
Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional De 
Desarrollo 2019-
2024 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo 2019-
2024 
Bloque y Objetivo 

Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-
2025 
Objetivo Estratégico 

Objetivo 17: 

Alianzas para Lograr los 
Objetivos 

Fortalecer los medios 
de ejecución y 
revitalizar la alianza 
mundial para el 
desarrollo sostenible. 

Mantener finanzas 
sanas 

Respeto a los 
contratos existentes 
y aliento a la 
inversión privada 

II. Política Económica 
Definir los Programas 
y Políticas Públicas 
Estatales dirigidos a 
la mejora del 
crecimiento 
económico sostenible 
e inclusivo a través de 
la innovación, el 
emprendimiento, la 
participación de la 
sociedad en su 
conjunto y de las 
administraciones 
estatal y municipal, 
garantizando la 
transparencia de las 
Finanzas Públicas. 

Impulsar la obra 
pública del Estado 
para fortalecer la 
infraestructura 
estatal, generando 
una integración 
económica y territorial 
que contribuya al 
bienestar social de la 
Entidad 

 Eje 1 Estrategia 4. 
Crear Alianzas 
Estratégicas 

Estrechar la 
colaboración y 
sinergias con distintos 
actores de la 
sociedad, para 
potencializar los 
alcances de los 
beneficios a la 
población.  
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Ejes Rectores del  

Plan Municipal de Desarrollo  

2022-2025 
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8 Descripción General de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

Con base a los resultados de las propuestas de la ciudadanía, los ejercicios de diagnóstico e 

identificación de los árboles de problema realizados por el equipo que conforma la nueva 

administración, así como de la información derivada de los diferentes indicadores oficiales que 

las instancias federales y estatales han publicado, y los objetivos alineados con los ejes 

derivados de la Planeación Estratégica Nacional y Estatal se esquematiza el Plan Municipal de 

Desarrollo con los siguientes: 

Ejes Rectores 

 

ωDesarrollo Urbano

ωEnergías Limpias

ωControl y Salud Animal

ωTransporte público

ωEficiencia energética

ωAccesibilidad a los espacios 
públicos

ωSeguridad ciudadana

ωProtección Civil

ωSalud

ωEducación

ωVivienda

ωDeporte

ωInclusión Social

ωGrupos vulnerables

ωPobreza extrema

ωCapacitación para el empleo

ωImpulso a la innovación

ωFomento a emprendedores

ωAgricultura y ganadería 
sostenible

ωInfraestructura

ωImpulso a la industria y el 
comercio

ωCapacitación Continua

ωAusteridad y Disciplina 
financiera

ωTransparencia y rendición de 
cuentas

ωMejores prácticas

ωMarco regulatorio funcional

ωTecnologías e innovación

ωAlianzas estratégicas

ωServicios Pùblicos

Gobierno 
Confiable

Desarrollo 
Económico

Comunidades 
Sostenibles y 
Resilientes

Desarrollo 
Social Inclusivo
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8.1 Gobierno Confiable 

Eje 1 Gobierno Confiable 

Objetivo del eje 
Atender de manera responsable y eficaz las necesidades de la población a 
través de la aplicación de políticas públicas de medio y largo plazo 
incluyentes, eficaces y eficientes que generen impactos positivos en la vida 
de los ciudadanos del municipio de Zentla.  

Estrategia 1: Administración municipal eficiente y de calidad 

Objetivo 
Estratégico 

Implementar buenas prácticas en la administración, gestión y ejercicio de 
los recursos financieros, materiales y humanos del Ayuntamiento. 

Líneas de Acción 

1. Fomentar la capacitación continua para fortalecer el desempeño del personal 

administrativo y operativo del Ayuntamiento. 

2. Implementar políticas internas de austeridad y uso eficiente de los recursos materiales. 

3. Aplicar mejores prácticas en la recaudación de ingresos propios del Ayuntamiento. 

4. Impulsar el uso de tecnologías de información para agilizar trámites y servicios. 

5. Revisar, actualizar y promover el conocimiento del marco normativo y administrativo 

que rige las funciones de todas las áreas. 

6. Integrar un área de planeación institucional. 

7. Fomentar la obtención de recursos financieros a través de diferentes alternativas 

públicas o privadas a nivel regional, nacional o internacional destinados a la ejecución 

de programas o proyectos municipales. 

8. Mantener finanzas públicas sanas respetando los principios establecidos en la Ley de  

Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios. 

9. Establecer sistemas de control para el cumplimiento de las metas y objetivos. 

10. Generar acciones de evaluación del gasto público y del desempeño de los servidores 

públicos. 

11. Promover principios, valores y criterios de conducta de los servidores públicos. 

12. Promover la certificación y reconocimientos externos en la Administración Pública 

Municipal. 

13. Transversalizar la perspectiva de género en el Ayuntamiento. 

14. Capacitar y sensibilizar a los Agentes y Subagentes Municipales en la calidad de 

servicio y atención a los ciudadanos, que asegure una clara comunicación y 

comprensión de la información que se ofrece, en un marco de respeto e inclusión. 
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Eje 1 Gobierno Confiable 

Áreas Responsables 

¶ Tesorería 

¶ Servicios Municipales 

¶ Catastro 

¶ Sistemas  

¶ Instituto Municipal de la Mujer 

Estrategia 2. Transparencia, Gobierno Abierto y Rendición de cuentas 

Objetivo 
Estratégico  

Preservar la confianza de la sociedad a través de un gobierno cercano y 
abierto con la población. 

Líneas de Acción 

1. Fomentar una cultura de transparencia al interior del Ayuntamiento. 

2. Operar un sistema integral que asegure a la ciudadanía el ejercicio pleno del derecho 

de acceso a la información. 

3. Promover la gestión documental dentro del Ayuntamiento mediante la implementación 

del sistema institucional de archivo. 

4. Asegurar la adecuada documentación y resguardo de la información generada por las 

áreas del Ayuntamiento. 

5. Fortalecer el sistema de protección de datos personales. 

6. Fomentar la transparencia proactiva y el gobierno abierto. 

7. Promocionar las actividades del Ayuntamiento entre la población. 

8. Crear buzón de quejas, sugerencias y denuncias de servidores públicos. 

9. Brindar oportuna atención y gestión a las quejas y sugerencias de la ciudadanía. 

10. Ampliar los canales de comunicación con los ciudadanos. 

11. Implementar un sistema de evaluación de la percepción de los servicios brindados a 

los ciudadanos. 

12. Verificar que la declaración patrimonial y de intereses de los servidores públicos del 

Ayuntamiento se apegue a los principios de ética e integridad. 

13. Impulsar acciones que contribuyan a combatir la corrupción en la administración 

pública municipal. 

14. Promover la aplicación de reglas de integridad y de conflicto de interés para los 

servidores públicos de Zentla en el ejercicio de sus funciones. 
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Eje 1 Gobierno Confiable 

Áreas Responsables 

¶ Secretario 

¶ Unidad de Transparencia 

¶ Comunicación Social 

¶ Órgano Interno de Control 

¶ Agente, Subagente Municipal 

Estrategia 3. Ofrecer Servicios Públicos de Calidad 

Objetivo 
Estratégico 

Asegurar la prestación de servicios municipales de forma integral, eficiente 
y de calidad, a través de la creación de valor público. 

Líneas de Acción 

1. Promover la aplicación de encuestas de opinión ciudadana de forma periódica para 

identificar oportunidades de mejora. 

2. Mejorar los procesos de recolección, traslado, depósito y tratamiento de los residuos y 

basura generada en la cabecera municipal, así como en todas las comunidades del 

municipio. 

3. Impulsar el acceso a internet en sitios y espacios públicos. 

4. Fortalecer los servicios brindados por el Registro Civil. 

5. Difundir las acciones policiales destinadas a prevención de la violencia. 

6. Implementar un sistema de información actualizada sobre incidencia delictiva y zonas 

de riesgo. 

7. Impulsar una cultura de la prevención del delito en la ciudadanía. 

8. Mejorar el equipamiento de los cuerpos de Seguridad Pública. 

9. Impulsar la actualización continua de los cuerpos de seguridad. 

10. Actualizar el Reglamento de tránsito y vialidad. 

11. Realizar proyectos y programas específicos de señalización, reordenamiento, 

operativos e impacto vial. 

12. Promover la certificación y/o reconocimiento de los trámites y servicios municipales que 

por su calidad sean premiados por instituciones externas nacionales o internacionales. 

13. Capacitar a en materia de protección civil a los Agentes, Subagentes Municipal y los 

Jefes de Manzanas. 

Áreas que implementa estas acciones 

¶ Jurídico 

¶ Registro Civil 

¶ Seguridad Pública 

¶ Servicios Municipales 

¶ Protección Civil 
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Eje 1 Gobierno Confiable 

Estrategia 4. Crear Alianzas Estratégicas 

Objetivo 
Estratégico 

Estrechar la colaboración y sinergias con distintos actores de la sociedad, 
para potencializar los alcances de los beneficios a la población.  

 

Líneas de Acción 

1. Fomentar vínculos y redes de apoyo formales con organizaciones del sector público en 
los diferentes niveles de gobierno. 

2. Fomentar vínculos y redes de apoyo formales con organizaciones del sector privado. 
3. Constituir los órganos consultivos que se requieran, con sectores de la población y la 

integración de consejos de participación ciudadana. 
4. Implementar acciones para fomentar la participación social en juntas auxiliares y 

localidades para la protección ciudadana. 
5. Establecer la coordinación con las dependencias federales y estatales para la 

aplicación de los instrumentos de política ambiental. 
6. Establecer la coordinación con los sistemas estatales y nacionales del Desarrollo 

Integral de la familia. 

Áreas que implementa estas acciones 

¶ Presidente 

¶ Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

¶ Instituto Municipal de la Mujer 

¶ Desarrollo Social 

¶ Protección Civil 
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8.2 Desarrollo Social Inclusivo 

Eje 2 Desarrollo Social Inclusivo 

Objetivo del eje Propiciar las condiciones que permita abatir las desigualdades hacia 
una sociedad más inclusiva, en la que, sin distinción alguna, los 
ciudadanos ejerzan sus derechos, garantías y oportunidades de 
desarrollo. 

Estrategia 1:   Combate a la pobreza  

Objetivo Estratégico Acceso efectivo a los derechos sociales de educación, salud, 
seguridad social, alimentación y vivienda, con calidez humana, 
igualdad de oportunidades y un trato digno. 

Líneas de Acción 

1. Crear canales pertinentes y accesibles de comunicación participativa y colaborativa para 

recibir y atender las necesidades y demandas ciudadanas en materia de bienestar social. 

2. Trabajar de manera conjunta con instituciones públicas y privadas para mejorar las 

condiciones de salubridad de la población del municipio. 

3. Fortalecer la infraestructura del sector salud institucional existente en el municipio. 

4. Identificar los criterios necesarios para priorizar los requerimientos de infraestructura física 

en función del perfil de salud de la población y el porcentaje de cobertura, entre otros 

5. Vinculación con instituciones públicas y privadas, que permitan ofrecer campañas de 

prevención y ofrecer servicios de salud a los habitantes del municipio de Zentla. 

6. Adaptar acciones en el sector hídrico con el objetivo de buscar el abastecimiento y 

distribución efectiva del agua, esencialmente hacia poblaciones y actividades productivas 

más vulnerables. 

7. Abatir el índice de personas analfabetas e impulsar a la comunidad estudiantil joven para 

continuar con sus estudios y estos no se vean truncados por la falta de solvencia 

económica. 

8. Coordinación de acciones con los sistemas estatales y nacionales para el otorgamiento 

de becas escolares. 

9. Rehabilitación, ampliación, y creación de espacios y suministro de servicios en 

instalaciones del sector educativo, que favorezcan las condiciones sanitarias y 

accesibilidad universal.    

10. Realizar convenios y acuerdos para la creación de espacios deportivos y de recreación, 

aptos y de calidad para fomentar una sociedad más sana y libre de vicios. 

11. Fomentar e impulsar el deporte en el municipio, y apoyo a deportistas destacados, y su 

vinculación institucional para su desarrollo profesional. 
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Eje 2 Desarrollo Social Inclusivo 

12. Fortalecer    los    esquemas nutricionales de los alumnos de escuelas de educación básica 

en el municipio, mediante el otorgamiento de desayunos fríos y calientes, con el fin de 

asegurar su sano desarrollo 

13. Asegurar el acceso a las personas en situación de pobreza o marginación a viviendas 

y servicios básicos de agua y energía eléctrica adecuados, seguros y asequibles. 

Áreas que implementa estas acciones 

¶ Desarrollo Social 

¶ Obra Pública 

¶ Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Estrategia 2. Atención a grupos vulnerables 

Objetivo Estratégico  Disminuir las brechas de desigualdad en el ejercicio de los derechos 
entre grupos de población que por sus condiciones sociales, 
económicas, culturales o psicológicas sufren factores de riesgo que 
vulneran su capacidad de desarrollo personal. 

Líneas de Acción 

1. Crear canales pertinentes y accesibles de comunicación participativa y colaborativa para 

recibir y atender las necesidades y demandas ciudadanas en materia de bienestar social. 

2. Evaluar los programas de atención jurídica, médica y psicológica que mejoren la calidad 

de vida de los ciudadanos y población con alguna discapacidad, población adulta mayor, 

niños, niñas y adolescentes. 

3. Coordinar acciones con los sistemas estatales y nacionales del Desarrollo Integral de la 

familia. 

4. Diseñar programas preventivos y formativos que promuevan valores y encaucen el 

fortalecimiento del tejido social. 

5. Implementar la política de mejora de la accesibilidad para facilitar la movilidad y 

circulación de las personas en edificios municipales y espacios públicos. 

6. Diseñar políticas institucionales y programa permanente de capacitación de los 

servidores públicos municipales en la atención al público, que asegure la clara 

comunicación y comprensión de la información que se ofrece a los ciudadanos en un 

marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

7. Establecer convenios de colaboración con laboratorios, hospitales, farmacias, 

fundaciones para ampliar el apoyo y la asistencia social. 

8. Acercar los servicios de asistencia social a la población objetivo, ya sea, a través de 

campañas itinerantes, como con la ampliación de los canales de comunicación, que 

permita combatir la desnutrición, vigilar la salud y el bienestar general de la población 

que se ubica en zonas alejadas o marginadas. 
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Eje 2 Desarrollo Social Inclusivo 

9. Realizar campañas permanentes de prevención y promoción de la salud. 

10. Gestionar actividades de convivencia para integración de las familias. 

11. Atender el envejecimiento de la población, con programas en beneficio de las personas 

adultas mayores, acordes a sus diferentes necesidades, características y circunstancias 

en materia de cuidado de la salud, igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo, 

respeto de sus derechos sociales y en el fomento de una cultura de respeto y trato digno. 

12. Abatir toda forma de discriminación hacia la mujer, promoviendo la equidad de género 

coadyuvando al logro de la participación igualitaria en todos los ámbitos sociales. y 

protegiendo sus derechos a una vida libre de violencia. 

13. Rehabilitar y dignificar las áreas del DIF municipal para mejorar   la   calidad   de   la 

atención a las familias Zentlences. 

14. Implementar programas de autogestión de apoyos funcionales y apoyos a población en 

condiciones de desamparo, a través de la gestión y entrega de apoyos. 

Áreas que implementa estas acciones 

¶ Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

¶ Instituto Municipal de la Mujer 

¶ Obra Pública 

¶ Servicios Municipales 

¶ Estrategia 3.  Atención a niños, niñas y adolescentes 

Objetivo 
Estratégico 

Contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, 
ambiental y adolescentes 

Líneas de Acción 

1. . Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos 

culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas niños y adolescentes, en 

todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez 

2.   Campañas permanentes de prevención de embarazos no deseados y protección de 

enfermedades de transmisión sexual. 

3.   Implementar el programa municipal de protección integral de niños, niñas y 

adolescentes. 

4.   Implementar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos de los niños, 

niñas y adolescente en el diseño e instrumentación de políticas y programas de la 

administración pública municipal. 

5.  Fortalecer la armonización del orden jurídico municipal de acuerdo con los principios 

rectores de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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Eje 2 Desarrollo Social Inclusivo 

6.  Generar estrategias de colaboración y coordinación entre los tres órdenes de gobierno, 

iniciativa privada academia y sociedad civil, para el fomento y protección de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes. 

7.  Crear la procuraduría del menor. 

Áreas que implementa estas acciones 

Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Instituto Municipal de la Mujer 

Jurídico 

Procuraduría del menor 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenibles Relacionados 
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8.3 Desarrollo Económico 

Eje 3 Desarrollo Económico 

Objetivo del eje 
Alentar el crecimiento económico y desarrollo de los sectores productivos 

en el municipio, que favorezca mejores condiciones laborales para las y los 

trabajadores, que les asegure su desarrollo integral. 

 

Estrategia 1. Detonar el desarrollo económico y la competitividad 

Objetivo 

Estratégico 

Fomentar la actividad económica en el municipio, con base en las 
vocaciones productivas de la población, que les permita contar con un 
empleo que asegure su desarrollo y calidad de vida 

Líneas de Acción 

1. Fomentar la inversión, las coinversiones y la instalación de empresas en el municipio 

2. Incentivar la mejora regulatoria para evaluar la normatividad que promueva la 

productividad, competitividad e inversión en el municipio. 

3. Fomentar trámites y servicios a través de internet, a fin de simplificar los procesos. 

4. Promover la creación de micros y pequeñas empresas. 

5. Promover la capacitación y asistencia técnica para el sector agropecuario. 

6. Integrar un programa de ferias y festivales de orientación agropecuaria, comercial, cultural 

y deportiva 

7. Promover la producción y comercialización de artesanías. 

8. Garantizar que los trámites para la apertura de un negocio en el municipio cubran los 

mayores estándares de calidad y prontitud. 

Áreas que implementa estas acciones 

¶ Fomento Agropecuario 

¶ Comercio 

Estrategia 2. Impulsar la innovación y el emprendimiento 

Objetivo 

Estratégico  

Ampliar las opciones de empleo, apoyando a la población emprendedora y la 

introducción de tecnología en las actividades productivas del municipio. 

Líneas de Acción 

1. Realizar talleres, cursos, pláticas o conferencias, para fortalecer las capacidades de 

hombres y mujeres, con el fin de dotarles de los conocimientos necesarios para poder 

emprender un proyecto o realizar un oficio. 
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Eje 3 Desarrollo Económico 

2. Apoyar a jóvenes que tienen el potencial de auto-emplearse y emplear a sus conocidos 

y familiares, mediante acciones de capacitación, búsqueda y manejo de   financiamiento, 

para incentivar su inserción al mercado laboral. 

3. Coadyuvar en las aptitudes y habilidades de los ciudadanos con el fin de que 

incrementen sus competencias laborales. 

4. Realizar alianzas estratégicas para fomentar en diversos sectores nuevos canales de 

distribución y ventas, como es el comercio electrónico. 

Áreas que implementa estas acciones 

Servicios Municipales 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenibles Relacionados 
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8.4 Comunidades Sostenibles y Resilientes 

Eje 4 Comunidades Sostenibles y Resilientes 

Objetivo del eje Asegurar un crecimiento urbano que atienda la dinámica de la población y 
satisfaga las crecientes aspiraciones de los habitantes de tener un futuro 
próspero pero amigable con el medio ambiente, sostenible y en 
comunidades resilientes. 

Estrategia 1: Ordenación territorial de los asentamientos humanos 

Objetivo 

Estratégico 

Conservación y mejoramiento de los centros de población del municipio, 
atendiendo las dinámicas actuales y sus requerimientos futuros, 
promoviendo una distribución sostenible y sustentable de la población y las 
actividades económicas sin degradación del medioambiente. 

Líneas de Acción 

1. Generar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable y los instrumentos 
para su control y seguimiento. 

2. Implementar medidas de protección y determinación de áreas naturales protegidas o 
reservas ecológicas. 

3. Impulsar el reordenamiento urbano y generar acciones para la incorporación al 
régimen municipal de la propiedad ejidal. 

4. Regular el uso del suelo urbano y rural para el aprovechamiento sustentable. 

Áreas Responsables 

¶ Fomento Agropecuario 

¶ Protección Civil Municipal 

Estrategia 2. Comunidades seguras y resilientes 

Objetivo 

Estratégico  

Lograr comunidades y asentamientos humanos resilientes y sostenibles. 

Líneas de Acción 

1. Implementar programa de capacitación, entrenamiento y actualización en materia de 
protección civil para los Integrantes del Sistema Municipal de Protección Civil. 

2. Instalar el Consejo Municipal De Protección Civil Municipal. 
3. Establecer vínculos institucionales con el Coordinador Regional de Protección Civil 

Estatal. 
4. Desarrollar y consolidar una cultura de protección civil y reducción de riegos  y 

desastres, para ello se realizaran conferencias en las distintas instituciones educativas, 
como lo son; Primaria, Secundaria y Bachillerato.  
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Eje 4 Comunidades Sostenibles y Resilientes 

5. Capacitar a los Agentes y Sub agentes Municipales, para que tengan el conocimiento 
sobre la Protección Civil. 

6. Alertar a la Población del Municipio de Zentla de la situación prevaleciente cuando se 
presenten fenómenos perturbadores. 

7. Ante el Fenómeno Sanitario Ecológico denominado Pandemia (COVID-19), se seguirá 
implementando el cumplimiento de las medidas sanitarias, como lo vayan requiriendo 
las autoridades sanitarias correspondientes. 

8. Ante Fenómenos Hidrometeoro lógicos, como Ciclones, Lluvias, Tormentas o 
inundaciones Pluviales se seguirán prestando el auxilio a la población. 

9. Realizar simulacros para fomentar las medidas necesarias entre la población ante una 
situación sísmica de distintas magnitudes. 

10. Trabajar en coordinación con los distintos grupos de rescate, como lo son; Bomberos 
Cruz Roja, Águilas Negras o en su momento a quien designe la Secretaría De 
Protección Civil Estatal. 

11. Instalar módulo de apoyo a los visitantes en la próxima temporada vacacional de 
semana santa, en los puntos más visitados como lo son; Pasó Iguana, Paso Tío 
Tonche, Rincón Mariano y Paso Caña. 

12. Realizar la organización de vialidad en eventos masivos como lo son Feria, Fiestas 
Patronales, Peregrinaciones, Vacunación ante COVID-19, Etc. 

Áreas Responsables 

Protección civil 

Estrategia 3.  Cuidado de los recursos naturales y protección del medio ambiente 

Objetivo 

Estratégico 

Contribuir en la mitigación del cambio climático, la disminución de la afectación 
a la biodiversidad y la preservación de los recursos naturales del municipio 
mediante el fomento de la eficiencia energética, la producción y el consumo 
responsable 

Líneas de Acción 

1. Fortalecimiento del marco normativo relacionada con el cuidado y conservación del 
medio ambiente en el municipio. 

2.  Evaluar la política ambiental del Municipio y los instrumentos para su control y 
seguimiento. 

3. Desarrollo de sistemas de información municipal en materia ambiental. 
4. Diseñar un programa de eficiencia energética de la administración municipal. 
5. Implementar estrategias para realizar contrataciones públicas sustentables en el 

Ayuntamiento, que reduzcan al mínimo los daños al medio ambiente. 

6. Dignificar las áreas verdes como parques y jardines municipales para promover 
espacios recreativos, lúdicos, así como mejorar la imagen urbana y la sustentabilidad 
ecológica municipal. 
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Eje 4 Comunidades Sostenibles y Resilientes 

7. Promover la adopción de nuevas tecnologías que permitan la explotación racional de 
los recursos naturales y la reducción de los daños al medio ambiente en los sectores 
productivos más contaminantes del municipio, 

8. Evaluar los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos e industriales para el cuidado de los 
ecosistemas; 

9. Establecer campañas de concientización sobre reforestación permanente, limpieza de 
ríos y arroyos, el cuidado del agua, el manejo adecuado de pilas alcalinas, el uso de 
tecnologías limpias y de sensibilización en el tema del aprovechamiento energético. 

10. Fomentar el reciclaje de plástico, vidrio o metales como el acero o el aluminio para 
reducir el impacto en el medio ambiente. 

11. Implementar programas que sirvan para prevenir, restaurar, remediar o mitigar la 

contaminación en suelos, atmósfera, cuencas y cuerpos de agua, generada por la 

industria, población y las actividades agropecuarias. 

12. Vinculación con dependencias federales para promover acciones encaminadas a la 

protección de la fauna silvestre del municipio. 

13. Realizar campañas permanentes de protección de mascotas y de bienestar animal en 

las granjas. 

14. Brindar servicios de control y salud animal  

Áreas Responsables 

¶ Servicios Municipales 

¶ Tesorería 

¶ Comunicación Social 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenibles Relacionados 
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Instrumentación, Seguimiento 

Y Evaluación 
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9 Instrumentación, Seguimiento y Evaluación 

El Plan Municipal de Desarrollo de Zentla 2022-2025, será presentado en solemne sesión de 

Cabildo donde sus miembros analizarán y aprobarán su contenido. Una vez aprobado por el 

Congreso, se publica en la Gaceta Oficial, y dará publicidad y transparencia en el sitio oficial 

del municipio. Su aplicación será de observancia obligatoria. 

De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Plan 

Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse de acuerdo con las nuevas 

realidades del municipio a la mitad de su periodo constitucional, con base en los resultados 

obtenidos en sus indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación 

realizados al mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo.  

9.1 Instrumentación 

Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser congruentes con los 

objetivos y prioridades que se establezcan en el mismo, son los vínculos estratégicos de corto 

y mediano plazo, entre el Plan Municipal de Desarrollo y el presupuesto anual y serán 

diseñados e implementados por las diferentes áreas municipales de acuerdo con sus 

atribuciones. 

Es así como la evaluación de este plan será permanente y tendrá una medición cualitativa y 

cuantitativa, con base en los indicadores de desempeño que se diseñen en cada uno, el alcance 

anual de sus metas y los resultados en el cumplimiento de los objetivos señalados en el 

presente plan. 

9.2 Matriz de Indicadores 

En este orden de ideas, la gestión del H. Ayuntamiento de Zentla, fundamentará la evaluación 

del éxito de este Plan de Desarrollo en una Matriz de Indicadores por Resultados (MIR).  

La Matriz de Indicadores por Resultados (MIR) permitirá medir los avances de la gestión 

municipal en términos de cobertura, efectividad, impacto y calidad de los programas, servicios, 

bienes y acciones que la administración implemente, siendo un mecanismo permite dar 

seguimiento al alcance de los objetivos estratégicos de los ejes rectores del Plan Municipal de 

Desarrollo de Zentla 2022-2025. 



  

141 
 

La Matriz de Indicadores por Resultados (MIR) se integrará por:  

¶ Indicadores de atención: satisfacción de los usuarios de los servicios públicos que 

provee el municipio.  

¶ Indicadores de gestión: cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos y racionalidad 

de los recursos financieros.  

¶ Indicadores de impacto: el efecto en la población de una política pública.  

El Plan Municipal de Desarrollo es evaluado con el propósito fundamental de obtener resultados 

esenciales de sus principales objetivos y visualizar hasta dónde han sido logrados, y permite 

localizar áreas de mejora para su perfeccionamiento.  

La MIR es una herramienta de planeación estratégica del Presupuesto Basado en Resultados, 

para entender y mejorar la lógica interna y el diseño de los diferentes programas que se ejercen 

en la administración, sus relaciones causales, los indicadores, los medios de verificación y los 

factores que pueden influir en el éxito o fracaso de estos. 

Gobierno Confiable 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificación 

Frecuencia Área 
Responsable 

Fortalecer la 
recaudación de 
ingresos propios 
del 
Ayuntamiento 

Tasa  de 
Incremento de 
la recaudación 
de ingresos 
propios 
municipales 
respecto al año 
anterior. 

Mide el 
porcentaje de 
ingresos 
propios 
recaudados 
respecto al total 
de ingresos 
propios 
recaudados en 
el año anterior. 

(Total de 
Ingresos Propios 
recaudados año 
ejercicio actual / 
Total de 
Ingresos Propios 
recaudados en 
el ejercicio 
anterior) *100 

Estados 
Financieros 

Anual Tesorería 

Fomentar una 
cultura de 
transparencia al 
interior del 
Ayuntamiento 

Porcentaje de 
atención de 
solicitudes de 
acceso a la 
información 

Mide el 
porcentaje de 
cumplimiento 
de las áreas del 
Ayuntamiento 
en la atención 
de las 
solicitudes de 
información 
recibidas en el 
periodo. 

(Solicitudes de 
acceso a la 
información 
atendidas / Total 
de solicitudes de 
acceso a la 
información 
recibidas)*100 

Informe Anual Unidad de 
Transparencia 

Proteger el 
derecho de 
acceso a la 
información 
pública. 

Porcentaje de 
cumplimiento 
en la 
publicación de 
obligaciones de 
transparencia 

Mide el 
cumplimiento 
en la 
actualización 
de obligaciones 
de 
transparencia 
de acuerdo a la 
ley en la 
materia. 

(Total de 
obligaciones de 
transparencia 
actualizadas en 
el periodo / Total 
de obligaciones 
de transparencia 
)*100 

Acuses de 
captura en 
Plataforma 
Nacional de 
Transparencia 
Tabla de 
aplicabilidad del 
sujeto obligado 

Anual Unidad de 
Transparencia 
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Gobierno Confiable 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificación 

Frecuencia Área 
Responsable 

Verificar el 
cumplimiento de 
los servidores 
públicos en 
presentar su 
declaración 
patrimonial en 
los plazos 
establecidos. 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de presentar la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses de los 
servidores 
públicos  

Mide el 
cumplimiento 
de presentar la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses de los 
servidores 
públicos 

(Número de 
declaraciones 
patrimoniales y 
de intereses 
inicial y/o anual 
presentadas 
oportunamente 
en 202X/ Total 
de declaraciones 
patrimoniales y 
de intereses 
inicial y/o anual 
presentadas en 
202X)*100 

Expediente 
Aviso de 
presentación de 
declaraciones 
patrimoniales y 
de intereses 

Anual Órgano 
Interno de 
Control 

Implementar 
buenas prácticas 
para el ejercicio 
de los recursos 

Porcentaje 
del 
presupuesto 
que es ejercido 
en tiempo y 
forma. 

Mide el 
porcentaje del 
presupuesto 
ejercido en 
tiempo y forma 
en el periodo. 

(Presupuesto 
que es ejercido 
en tiempo y 
forma / 
Presupuesto 
total) *100 

Estados 
Financieros y 
presupuestales 

Anual Tesorería 

Fomentar la 
capacitación 
continua para 
fortalecer el 
desempeño del 
personal 
administrativo y 
operativo del 
Ayuntamiento 

Porcentaje de 
eventos de 
capacitación 
realizados al 
personal 
administrativo y 
operativo del 
Ayuntamiento. 

Mide el 
porcentaje de 
eventos de 
capacitación 
realizados en el 
periodo contra 
los eventos de 
capacitación 
programados. 

(Eventos de 
capacitación al 
personal 
administrativo y 
operativo 
realizados en el 
ejercicio / Total 
de eventos de 
capacitación 
programados) 
*100 

Constancias o 
listas de 
asistencias y 
programa anual 
de capacitación 

Anual Tesorería 
 
Protección 
Civil 
 
Instituto 
Municipal de la 
Mujer 

Fomentar el 
control del gasto 
y la rendición de 
cuentas. 

Porcentaje de 
acciones 
realizadas por 
Auditorías 

Mide el total de 
auditorías 
realizadas con 
el total de 
auditorías 
practicadas 

(Auditorías 
realizadas en el 
periodo / 
Auditorías 
programadas) 
*100 

Actas de cierre 
de auditoría 
Programa Anual 
de Auditorías 

Anual Órgano 
Interno de 
Control 

 
 
 
Capacitar en 
temas de 
prevención del 
delito. 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de acciones en 
materia de 
Prevención del 
delito. 

 
Mide el 
porcentaje de 
acciones para 
capacitar en 
temas de 
prevención del 
delito. 

(Acciones 
realizadas para 
capacitar en 
temas de 
prevención del 
delito 
/ Acciones 
programadas 
para capacitar 
en temas de 
prevención del 
delito)*100 

Lista de 
asistencia  
 
Programa anual 
de 
capacitaciones 
en temas de 
prevención del 
delito 

Anual Seguridad 
Pública 

Verificar que los 
cuerpos de 
seguridad 
pública cuenten 
con sus 
exámenes de 
control y 
confianza. 

Porcentaje de 
policías 
acreditados 

Mide el total de 
elementos 
policiales que 
cuentan con 
exámenes de 
confianza con 
respecto al total 
de elementos 
existentes 

(Total de policías 
acreditados en 
los exámenes de 
control y 
confianza / Total 
de policías 
activos en el 
Municipio) *100 

Exámenes de 
confianza 
presentados 
 
Plantilla de 
personal de 
seguridad 
pública 

Anual Seguridad 
Pública 
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Desarrollo Social Inclusivo 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificación 

Frecuencia Área 
Responsable 

Acceso efectivo 
a los derechos 
sociales de 
vivienda digna 

Porcentaje de 
población 
beneficiada en 
el periodo que 
presenta 
carencia de 
calidad y 
espacios de la 
vivienda en el 
municipio 

Mide la 
incidencia 
porcentual en la 
atención de la 
población que 
en el periodo 
202X presenta 
carencia de 
calidad y 
espacios de la 
vivienda en el 
municipio. 

Total de 
beneficiarios de 
obras y acciones 
realizadas con 
FISMDF de 
Mejoramiento de 
pisos, techos, 
muros o cuartos 
202X /Total de 
población del 
municipio que 
presenta 
carencia de 
calidad y 
espacios de la 
vivienda en 
202X)*100 

Informe de 
Ingresos 
Ordinarios, 
Ingresos 
Extraordinarios y 
Aportaciones 
Federales Cierre 
de Ejercicio 
 
Informe Anual 
sobre pobreza y 
rezago social 

Anual Obras 
Públicas 

Acceso efectivo 
a los derechos 
sociales de 
vivienda digna 

Porcentaje de 
población 
beneficiada en 
el periodo que 
presenta 
carencia en 
servicios 
básicos sin 
acceso al agua 
o drenaje en la 
vivienda 

Mide la 
incidencia 
porcentual en la 
atención de la 
población que 
en el periodo 
202X presenta 
carencia en 
servicios 
básicos sin 
acceso al agua 
o drenaje en la 
vivienda 

Total de 
beneficiarios de 
obras y acciones 
realizadas con 
FISMDF de agua 
y saneamiento 
en 202X / 
Población total 
con carencia en 
servicios básicos 
sin acceso al 
agua, drenaje en 
la vivienda 
202X)*100 

Informe de 
Ingresos 
Ordinarios, 
Ingresos 
Extraordinarios y 
Aportaciones 
Federales Cierre 
de Ejercicio 
 
Informe Anual 
sobre pobreza y 
rezago social 

Anual Obras 
Públicas 

Acceso efectivo 
a los derechos 
sociales de 
vivienda digna 

Porcentaje de 
población 
beneficiada en 
el periodo que 
presenta 
carencia en 
servicios 
básicos sin 
acceso 
electricidad en 
la vivienda 

Mide la 
incidencia 
porcentual en la 
atención de la 
población que 
en el periodo 
202X presenta 
carencia en 
servicios 
básicos sin 
acceso 
electricidad en 
la vivienda 

Total de 
beneficiarios de 
obras y acciones 
de electrificación 
realizadas con 
FISMDF en  el 
periodo 202X / 
Población total 
con carencia en 
servicios básicos 
sin acceso a 
electricidad en la 
vivienda 
202X)*100 

Informe de 
Ingresos 
Ordinarios, 
Ingresos 
Extraordinarios y 
Aportaciones 
Federales Cierre 
de Ejercicio 
 
Informe Anual 
sobre pobreza y 
rezago social 

Anual Obras 
Públicas 

 

Desarrollo Económico 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificación 

Frecuencia Área 
Responsable 

Fomento de la 
actividad 
económica en el 
municipio 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
anual de 
eventos y ferias 
de orientación 
agropecuaria, 
comercial, 
cultural y 
deportiva 

Mide el 
cumplimiento de 
las acciones 
programadas 
para la promoción 
y orientación 
agropecuaria, 
comercial, cultural 
y deportiva del 
municipio. 

(Eventos de 
difusión y ferias 
realizados en 
202x /programa 
de eventos y 
ferias de 
orientación 
agropecuaria, 
comercial, 
cultural y 
deportiva 
programados) * 
100 

Convocatorias
, invitaciones, 
informe 
 
Programa de 
eventos anual 

Anual Fomento 
Agropecuario 
 
Servicios 
Municipales 
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Desarrollo Económico 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificación 

Frecuencia Área 
Responsable 

Fomento de la 
actividad 
económica en el 
municipio 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
anual de 
promoción de 
la producción y 
comercializació
n de artesanías 

Mide el 
cumplimiento de 
las acciones 
programadas 
para la promoción 
de la producción y 
comercialización 
de artesanías 

(Campañas de 
promoción de la 
producción y 
comercialización 
de artesanías 
realizadas en 
202X / 
Campañas de 
promoción de la 
producción y 
comercialización 
de artesanías 
programadas en 
202X) *100 

Convocatorias
, invitaciones, 
informe 
 
Programa 
anual de 
promoción de 
la producción y 
comercializaci
ón de 
artesanías  

Anual Servicios 
Municipales 

Capacitar para el 
trabajo y el 
emprendimiento 
para la 
ampliación de 
opciones de 
empleo 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
anual de 
capacitación 
para el trabajo 
o 
emprendimient
o 

Mide el 
cumplimiento de 
las acciones 
programadas de 
capacitación para 
el trabajo o 
emprendimiento 

(Eventos de 
capacitación 
realizados en 
202X / 
Campañas de 
promoción de la 
producción y 
comercialización 
de artesanías 
programadas en 
202X) *100 

Lista de 
asistencia, 
Convocatorias
, invitaciones, 
informe, etc. 
 
programa 
anual de 
capacitación 
para el trabajo 
o 
emprendimient
o 

Anual Servicios 
Municipales 

 

 

Comunidades Sostenibles y Resilentes 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificaci
ón 

Frecuencia Área 
Responsable 

Fortalecer la 
cultura de 
protección civil a 
fin de que las 
comunidades 
cuenten con un 
plan de acción 
ante un desastre 
natural 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
anual eventos 
de 
sensibilización 
en materia de 
protección civil 

Mide el 
cumplimiento 
de las acciones 
programadas 
de eventos de 
sensibilización 
en materia de 
protección civil 

(Número de 
Campañas de 
sensibilización realizas 
a los líderes de las 
comunidades en 
materia de protección 
civil / Número 
Programado Anual de 
eventos de 
sensibilización a los 
líderes de las 
comunidades en 
materia de protección 
civil)*100 

Lista de 
asistencia, 
Convocato
rias, 
invitacione
s, informe, 
etc. 
 
Programa 
anual de 
eventos de 
sensibiliza
ción en 
materia de 
protección 
civil 

Anual Protección 
Civil 

Dignificar las 
áreas verdes 
para promover 
espacios 
recreativos, 
lúdicos, así 
como mejorar la 
imagen urbana y 
la 
sustentabilidad 
ecológica 
municipal y de 

Porcentaje de 
mantenimiento 
a parques y 
jardines 
municipales  

Mide 
mantenimiento 
a parques y 
jardines 
municipales 
para promover 
espacios 
recreativos 

(Número de parques y 
jardines municipales 
que recibieron 
mantenimiento en 
202x / Número total de 
parques y jardines 
municipales) * 100 

Informe de 
mantenimi
entos 
realizados. 
 
Inventario 
o registros 

 Servicios 
Municipales 
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Comunidades Sostenibles y Resilentes 

Objetivo Nombre del 
Indicador 

Descripción Fórmula Fuente de 
Verificaci
ón 

Frecuencia Área 
Responsable 

convivencia 
familiar y 
deportiva 

Fortalecer la 
cultura de 
protección al 
medio ambiente 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
anual Anual 
Campañas de 
sensibilización 
en materia de 
medio 
ambiente 

Mide el 
cumplimiento 
de las acciones 
programadas 
de eventos de 
sensibilización 
sensibilización 
en materia de 
medio ambiente 

(Número de Campañas 
de sensibilización 
realizadas sobre 
concientización sobre 
reforestación 
permanente, limpieza de 
ríos y arroyos, el 
cuidado del agua, el 
manejo adecuado de 
pilas alcalinas,  el uso de 
tecnologías limpias y de 
sensibilización en el 
tema del 
aprovechamiento 
energético/ Número 
Programado Anual 
Campañas de 
sensibilización 
realizadas sobre 
concientización sobre 
reforestación 
permanente, limpieza de 
ríos y arroyos, el 
cuidado del agua, el 
manejo adecuado de 
pilas alcalinas,  el uso de 
tecnologías limpias y de 
sensibilización en el 
tema del 
aprovechamiento 
energético)*100 

Lista de 
asistencia, 
Convocato
rias, 
invitacione
s, informe, 
etc. 
 
Programa 
anual de 
eventos de 
sensibiliza
ción en 
materia de 
medio 
ambiente 

 Protección 
Civil 
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Principales Obras y Acciones a Realizarse 

Durante la Administración 2022-2025 
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10 Principales Obras Y Acciones A Realizarse Durante La Administración 2022-2025 

10.1 Obras En Proceso 2022 

  Obra Localidad Presupuesto 

1 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LA 
AVENIDA UNO 

COL. MANUEL GONZALEZ        197,635.15  

2 
EQUIPAMIENTO DE LINEA DE CONDUCCIÓN 
DE AGUA POTABLE 

COL. MANUEL GONZALEZ        298,156.62  

3 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 8 ESTRUCTURAS 
Y DOS TRANSFORMADORES DE 10 KV, EN LA 
CALLE DEL CAMPO 

LA REPRESA        620,000.00  

4 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 7 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 15 KV 

MATLALUCA        443,500.00  

5 
EQUIPAMIENTO DE ELECTRIFICACIÓN CON 
ESTRUCTURA Y UN TRANSFORMADOR DE 10 
KV (RUMBO AL PANTEON) 

LA REPRESA        142,000.00  

6 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
TENSION 2F3H CON 3 ESTRUCTURAS Y UN 
TRANSFORMADOR DE 10 KV (POR LA IGLESIA) 

ZOCAPA DEL ROSARIO        285,000.00  

7 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 4 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 10 KV 

MATA PASTOR        415,000.00  

8 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 4 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 10 KV 

EJIDO LA PIÑA (MAROMILLA)        385,000.00  

9 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 4 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 10 KV 

PASO TIOTONCHE (LOS 
ALMENDROS) 

       376,000.00  

10 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 3 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 10 KV EN LA 
AVENIDA UNO Y CALLE CARRILLO PUERTO 

COL. MANUEL GONZALEZ        351,000.00  

11 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACIÓN EN MEDIA 
Y BAJA TENSION 2F3H CON 4 ESTRUCTURAS 
Y UN TRANSFORMADOR DE 10 KV 

COL. MANUEL GONZÁLEZ        250,000.00  

12 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 
PRIMARIA "CONSTITUYENTES DE 
QUERETARO" CLAVE 30EPR2678L 

MATA COYOTE        447,605.21  

13 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 
PREESCOLAR "20 DE NOVIEMBRE", CLAVE 
30DJN2262Z 

PUENTECILLA        291,251.91  

14 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 
PRIMARIA "BELISARIO DOMINGUEZ" 

2 DE ABRIL        409,929.85  

15 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 
PREESCOLAR "ROSAURA ZAPATA", CLAVE 
30EJN0653Z 

EL HUAJE        420,019.52  

16 
CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN MAROMILLA        419,345.08  
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  Obra Localidad Presupuesto 
PRIMARIA "JUAN ESCUTIA" CLAVE 
30KPR3912R 

17 
REHABILITACION DE AULA EN ESCUELA 
PRIMARIA CENTRO EDUCATIVO "LIC. 
AGUSTIN RODRIGUEZ H." 

LA REPRESA        554,067.56  

18 
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN 
PRIMARIA "NIÑOS HEROES" 

EL CONSUELO        496,908.67  

19 
MANTENIMIENTO DE PUENTE VEHICULAR 
(PUENTE CAIDO), EN EL CAMINO ACAPULCO - 
PUENTECILLA 

PUENTECILLA        691,826.16  

20 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 
CALLE ROMA A BASE DE CONCRETO 
HIDRÁULICO 

COL. MANUEL GONZALEZ    1,481,331.58  

21 
REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL SAN 
JORGE - SAN CRISTOBAL DEL KM. 0+325 AL 
0+645, CON CONCRETO HIDRAULICO MIXTO 

SAN JORGE    1,246,292.20  

22 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 
CALLE LOS CARRILES CON CONCRETO 
HIDRAULICO MIXTO 

ZENTLA    1,852,516.02  

23 
REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO MIXTO 

EL CAZON        492,221.12  

24 
CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL MATA 
PASTOR - COYOTEPEC DEL KM. 0+000 AL 
0+500, A BASE DE CONCRETO ASFALTICO 

MATA PASTOR    1,481,336.38  

25 
REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL DEL 
TEBA CON CONCRETO HIDRAULICO MIXTO EJIDO LA PIÑA        989,890.44  

26 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA AVENIDA UNO 

COL. MANUEL GONZALEZ        350,000.00  

27 
REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL SAN 
JORGE - SAN CRISTOBAL DEL KM. 1+045 AL 
1+095, CON CONCRETO HIDRAULICO MIXTO 

SAN JORGE        268,619.68  

28 
CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL Y DE LAS DTDF 

COL. MANUEL GONZALEZ        329,609.54  

29 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y 
TÉCNICOS INTEGRALES 

COL. MANUEL GONZALEZ        494,414.31  

10.2 Obras y Acciones a Realizar*  

RELACIÓN DE OBRAS EN EL MUNICIPIO DE ZENTLA EJERCICIO 2022 - 2025 

No. DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  IMPORTE C/IVA  

1 
Reconstrucción del camino mata pastor - 
Coyotepec, con pavimento asfaltico del km 
0+000.00 al km 5+186.66 

Mata Pastor - 
Coyotepec 

 $     13,882,206.41  

2 
Ampliación del puente vehicular en el camino 
Maromilla - ejido piña 

Maromilla - 
Ejido Piña 

 $       2,000,000.00  

3 
Rehabilitación y alumbrado público del teatro al 
aire libre, en la col. Manuel González 

Col. Manuel 
González 

 $       2,000,000.00  

4 
Rehabilitación del parque municipal, col. Manuel 
González 

Col. Manuel 
González 

 $       2,000,000.00  
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RELACIÓN DE OBRAS EN EL MUNICIPIO DE ZENTLA EJERCICIO 2022 - 2025 

No. DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  IMPORTE C/IVA  

5 
Ampliación de Palacio Municipal, Col. Manuel 
González 

Col. Manuel 
González 

 $       8,000,000.00  

        
  TOTAL  $    34,882,206.41  

 

10.3 Distribución del Proyecto Presupuestal 

Grafico 12 Distribución del Presupuesto por carencia o necesidad a atender 

 

 

Tabla 69 Distribución Presupuestal por Eje Rector 

Eje Rector PVD Importe 

Eje 1 Gobierno Confiable  12,824,023.85  

Eje 2 Desarrollo Social Inclusivo  30,918,659.56  

Eje 4 Comunidades Sostenibles y Resilientes  620,000.00  
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